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 Introducción 

 Este examen preliminar de las propuestas de Programa y Presupuesto para 2022-2023 
se ha elaborado a la luz de la visión estratégica, las prioridades y las mejoras 
organizativas que se exponen en el Plan Estratégico de la OIT para 2022-2025 1. 

 En este documento se describen las estrategias propuestas para poner en práctica las 
prioridades establecidas, que se articulan en torno a ocho resultados en materia de 
políticas complementados por tres resultados funcionales y sus correspondientes 
productos. Brinda al Consejo de Administración la oportunidad de exponer, en una fase 
temprana, las grandes líneas y los elementos principales de las propuestas 
programáticas que se presentarán en su reunión de marzo de 2021, con miras a la 
adopción del Programa y Presupuesto para 2022-2023 por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en junio de 2021. 

 I. Priorizar la recuperación centrada en las personas 

y reconstruir para mejorar promoviendo el trabajo 

decente 

 Las prioridades de la Organización establecidas en el Plan Estratégico para 2022-2025 se 
basan en la visión estratégica enunciada en la Declaración del Centenario de la OIT para 
el Futuro del Trabajo (Declaración del Centenario), en la que se propugna la construcción 
de un futuro del trabajo justo, inclusivo y seguro con empleo pleno, productivo y 
libremente elegido y trabajo decente 2 para todos. Al mismo tiempo, esas prioridades se 
adaptarán al contexto actual para responder a la necesidad apremiante de proporcionar 
soluciones eficaces que permitan remontar la crisis provocada por la COVID-19. 

 La pandemia ha puesto de manifiesto la fragilidad de los progresos sociales y 
económicos recientes y ha exacerbado las desigualdades preexistentes en el mundo del 
trabajo, que han afectado con mayor virulencia a algunos grupos de trabajadores y 
empresas. La OIT ha respondido con rapidez y determinación para ayudar a sus 
mandantes a hacer frente a las consecuencias inmediatas de la COVID-19 en el mundo 
del trabajo 3. Sin embargo, para aliviar los efectos a largo plazo de la crisis será necesario 
desplegar incesantes esfuerzos a fin de garantizar que la recuperación lleve aparejada 
un futuro del trabajo mejor, en consonancia con el enfoque centrado en las personas 
consagrado en la Declaración del Centenario. 

 
1 GB.340/PFA/1. 
2 A los efectos del presente documento, se entiende por «trabajo decente» los cuatro objetivos estratégicos del 
Programa de Trabajo Decente de la OIT —empleo, protección social, diálogo social y tripartismo, y principios y 
derechos fundamentales en el trabajo—, que se definen en la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 
globalización equitativa. Se entiende también por «trabajo decente» «el empleo pleno, productivo y libremente 
elegido», como se reafirma en la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo. 
3 GB.340/INS/18/6. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_757572.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_757904.pdf
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 Las propuestas para 2022-2023 que se presentan en este examen preliminar darán 
cumplimiento a la aspiración enunciada en el Plan Estratégico de aplicar la Declaración 
del Centenario, pero, para ello, será preciso adaptar las actividades de la Organización a 
la realidad que ha surgido a raíz de la crisis. Asimismo, las propuestas tienen por objeto 
acelerar los avances en el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(Agenda 2030) y garantizar que las actividades de la OIT aporten contribuciones 
significativas a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
pertinentes. Aunque es inevitable que los Estados Miembros y los mandantes de la OIT 
sufran retrocesos momentáneos y demoras en la consecución de los ODS, también es 
cierto que tendrán la oportunidad de reconstruir sus economías sobre bases inclusivas, 
prósperas y sostenibles que generen empleo productivo y trabajo decente y sean más 
resilientes frente a los desafíos mundiales, en particular el cambio climático. La 
magnitud de la tarea que queda por delante exige un mayor nivel de cooperación y 
solidaridad a nivel mundial y nacional. En el presente examen preliminar se hace más 
hincapié en las alianzas de colaboración en todo el sistema multilateral, y se tienen en 
cuenta también la importancia fundamental que reviste el ODS 8 en las actividades de 
recuperación y la responsabilidad que incumbe a la OIT y el sistema de las Naciones 
Unidas en general de acelerar los avances en esta esfera. 

 Los ocho resultados en materia de políticas propuestos para 2022-2023 se basan en los 
resultados enunciados en el Programa y Presupuesto para el bienio 2020-2021. En su 
formulación se ha buscado un equilibrio adecuado entre continuidad y adaptación y se 
han tenido en cuenta las enseñanzas extraídas de la ejecución del programa a nivel 
nacional, regional y mundial, en particular con objeto de hacer frente a las repercusiones 
económicas y sociales de la pandemia de COVID-19. La respuesta inmediata que se ha 
dado a la crisis en el marco de los ocho resultados en materia de políticas en el bienio 
actual ha puesto de manifiesto la conveniencia de centrar los esfuerzos en dichos 
ámbitos de actividad para ayudar a los Estados Miembros de la OIT a hallar soluciones 
eficaces en estos momentos particularmente difíciles. 

 Al mismo tiempo, en los resultados en materia de políticas propuestos en el presente 
examen preliminar se tiene en cuenta la necesidad de cambio y de adaptación a la luz 
de las nuevas realidades que afrontan los gobiernos y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores de los Estados Miembros en las distintas esferas de 
políticas y sectores económicos. Las estrategias destinadas a lograr los resultados 
previstos y los productos se han refinado y ajustado para prestar mayor atención a la 
preparación y la resiliencia de las personas, las empresas y las instituciones frente a las 
perturbaciones de las crisis, así como a la necesidad de aprovechar las oportunidades 
que ofrece la aceleración de la digitalización. A este respecto, cabe señalar que, en el 
marco del resultado 5 relativo al aprendizaje permanente, se ha añadido un producto 
consagrado a la digitalización de los sistemas de desarrollo de las competencias. 

 Asimismo, todas las propuestas de resultados incorporan un enfoque sectorial más 
marcado como elemento integral de la labor de la OIT destinada a ayudar a los 
mandantes a poner en práctica el principio de reconstruir para mejorar. Ello permite 
tener en cuenta que la crisis causada por la COVID-19 no ha tenido el mismo impacto en 
los distintos sectores económicos, por lo que se requieren respuestas específicas para 
cada sector. En este contexto, cabe señalar que se ha incluido un nuevo producto en el 
marco del resultado 2 relativo a las normas internacionales del trabajo con el fin de 
reforzar la capacidad de los Estados Miembros para aplicar normas, directrices y 
repertorios de recomendaciones prácticas sectoriales. 
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 Además, las propuestas de resultados en materia de políticas incorporan un enfoque 
inclusivo y con perspectiva de género como pilar del cumplimiento de los principios de 
reconstruir para mejorar y no dejar a nadie atrás. La crisis ha puesto al descubierto, y a 
menudo ha exacerbado, las desigualdades preexistentes en el mundo del trabajo, que 
han provocado que algunos grupos de trabajadores y empresas se hayan visto 
especialmente afectados. Por consiguiente, en las propuestas se presta especial 
atención a los grupos que podrían encontrar más dificultades para lograr un futuro 
mejor. Entre esos grupos figuran las mujeres, cuya presencia es mayoritaria en los 
servicios de primera línea y en los sectores afectados por la crisis, que han registrado 
importantes pérdidas de puestos de trabajo; las personas que corren el riesgo de ser 
objeto de discriminación, como los refugiados, los trabajadores migrantes y los 
miembros de pueblos indígenas; los pequeños empresarios y los microempresarios y los 
trabajadores por cuenta propia; los trabajadores ocasionales, temporales o de la 
economía informal, así como los trabajadores empleados en nuevas modalidades de 
trabajo, incluida la economía de plataformas digitales; y los trabajadores jóvenes y los 
trabajadores de edad, que incluso en tiempos normales tienen dificultades para 
encontrar y conservar un empleo decente. 

 Asimismo, las propuestas para 2022-2023 trazan una trayectoria de constantes mejoras 
en el funcionamiento de la Organización. Los tres resultados funcionales revisados que 
se exponen en este examen preliminar hacen mayor hincapié en el fortalecimiento del 
liderazgo, la influencia, la gobernanza y la gestión operativa de la OIT con miras a lograr 
una mayor eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas que propicien la 
obtención de los resultados en materia de políticas en el periodo posterior a la pandemia 
de COVID-19. Se presta más atención a la consolidación de una cultura de la innovación 
que permita introducir nuevas mejoras en los mecanismos de gobernanza, los procesos 
institucionales, los conjuntos de capacidades y competencias del personal de la OIT, así 
como en la medición, el seguimiento y la comunicación de los resultados. 

 A reserva del resultado de las deliberaciones sobre el Plan Estratégico para 2022-2025 y 
sobre el presente examen preliminar, las propuestas para 2022-2023 que el Director 
General presentará al Consejo de Administración en marzo de 2021 constarán de 
propuestas completas y detalladas para cada uno de los ocho resultados de políticas y 
los tres resultados funcionales. Ello incluirá un marco completo de resultados con 
indicadores para medir el impacto, los resultados previstos y los productos, información 
de referencia y metas cuantitativas, así como un inventario exhaustivo de la contribución 
prevista de la OIT a la consecución de los ODS. 

 Además, las propuestas de Programa y Presupuesto para 2022-2023 presentadas por el 
Director General contendrán también propuestas presupuestarias específicas para cada 
resultado en materia de políticas, un registro de riesgos completo, así como los aspectos 
y elementos principales del programa general de la OIT en materia de investigaciones y 
estadísticas, desarrollo de la capacidad, en particular las actividades que se lleven a cabo 
con el Centro Internacional de Formación de la OIT (Centro de Turín) y por conducto de 
este, y cooperación para el desarrollo. 
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 II. Resultados en materia de políticas 

Resultado 1: Mandantes tripartitos fuertes y un diálogo social influyente 

e inclusivo 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 Sigue siendo fundamental contar con organizaciones de empleadores y de trabajadores 
fuertes, democráticas, independientes y representativas, con administraciones del 
trabajo eficaces y dotadas de recursos suficientes, y con instituciones y procesos de 
diálogo social sólidos e inclusivos, especialmente en tiempos de crisis y recuperación. 
Estas instituciones son el fundamento de la gobernanza del mercado de trabajo, su 
existencia es una condición indispensable para la justicia social y constituyen un pilar 
para la ejecución del programa y el mandato globales de la OIT. El diálogo social en todas 
sus formas es decisivo para asegurar la coherencia de las políticas y una gestión eficaz 
de la crisis y la resiliencia; es asimismo un instrumento de gobernanza clave para 
afrontar y gestionar las transformaciones del mundo del trabajo. Sin embargo, estas 
transformaciones también plantean dificultades para el diálogo social, sus actores 
representativos y otras instituciones y procesos relacionados con el mercado de trabajo. 

 Las medidas adoptadas para responder a la pandemia de COVID-19 han puesto de 
manifiesto el valor indiscutible del diálogo social a todos los niveles y su capacidad para 
aportar soluciones inmediatas, inclusivas y eficaces en materia de políticas. Gracias al 
carácter representativo de las organizaciones de empleadores y de trabajadores ha sido 
posible abordar la situación a nivel de toda la economía en su conjunto y actuar con 
rapidez. Al mismo tiempo, en numerosos países, los efectos de la crisis, incluidas las 
medidas de confinamiento, han limitado drásticamente la operatividad y la resiliencia de 
las organizaciones de interlocutores sociales, así como su capacidad para prestar 
servicios a sus miembros e influir en la formulación de políticas. Además, las 
restricciones impuestas a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y a la 
independencia de las organizaciones de empleadores y de trabajadores siguen 
impregnando y debilitando el diálogo social en muchos países, lo que obstaculiza la 
aplicación de estrategias de recuperación eficaces e inclusivas. 

Prioridades de la OIT para 2022-2023 

 En el contexto actual, la OIT seguirá haciendo especial hincapié en el fortalecimiento de 
la capacidad institucional de las organizaciones de empleadores y de trabajadores para 
concebir soluciones con visión de futuro que les permitan proseguir y mejorar sus 
actividades de representación, liderazgo y sensibilización, y renovar al mismo tiempo sus 
estrategias de afiliación y sus mecanismos de prestación y suministro de servicios, así 
como incrementar su influencia en la elaboración y la promoción de políticas. 

 La cooperación con los gobiernos se centrará en el desarrollo de marcos jurídicos e 
institucionales que permitan a todas las partes participar eficazmente en todas las 
formas de diálogo social, así como en la creación de sistemas de administración del 
trabajo sólidos y dotados de recursos suficientes, que son esenciales para garantizar la 
buena gobernanza del mercado de trabajo, el cumplimiento de las normas 
internacionales del trabajo, las buenas relaciones en el lugar de trabajo y la formulación 
de políticas basadas en datos empíricos. Se intensificarán los esfuerzos para crear 
servicios de inspección del trabajo modernos, innovadores, competentes y con enfoque 
estratégico, capaces de contribuir al buen funcionamiento de los mercados de trabajo 
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mediante la integración de las funciones —interdependientes y complementarias— de 
asesoramiento y de información paralelamente a la aplicación de las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección de los trabajadores. 

 La OIT seguirá apoyando la participación y la labor de promoción de sus mandantes en 
los foros nacionales, regionales e internacionales y en el sistema multilateral en su 
conjunto con el fin de mostrar el valor que el tripartismo y el diálogo social aportan al 
fortalecimiento de las instituciones, la formulación de políticas y la mejora de las 
relaciones en el lugar de trabajo. En el marco de la década de acción de las Naciones 
Unidas (2020-2030), las actividades de la OIT de cooperación para el desarrollo reforzarán 
la capacidad de los gobiernos y de los interlocutores sociales para promover y apoyar 
soluciones más inteligentes que contribuyan a la consecución de los ODS relacionados con 
el trabajo decente y a la movilización de más recursos a nivel regional y nacional. 

Producto 1.1. Mayor capacidad institucional de las organizaciones empresariales 

y de empleadores 

 Las organizaciones empresariales y de empleadores han desempeñado una función 
decisiva a la hora de ayudar a las empresas a hacer frente a las consecuencias 
económicas y sociales de la crisis provocada por la COVID-19. Al mismo tiempo, estas 
organizaciones también se han visto obligadas a replantearse el valor añadido que 
pueden aportar a sus miembros, a mejorar su resiliencia y sus estrategias de retención 
de miembros, a adaptar sus ofertas de prestación de servicios y a incrementar su 
capacidad de influir en las políticas. Gracias al apoyo de la OIT, las organizaciones 
empresariales y de empleadores podrán generar economías de escala mediante la 
adaptación de enfoques mundiales de eficacia probada a los ámbitos mencionados, lo 
que les permitirá aplicar soluciones eficaces en función de los costos y reproducibles e 
intercambiar conocimientos. Se hará un mayor uso de los medios digitales para ayudar 
a estas organizaciones a fortalecer la participación de sus miembros, la recopilación y el 
análisis de datos, la labor de investigación y el liderazgo ideológico. Se requerirán 
esfuerzos adicionales para ayudar a estas organizaciones a orientar a la comunidad 
empresarial en la gestión de los cambios transformadores que experimenta el mundo 
del trabajo y promover el crecimiento de la productividad y la creación de un entorno 
propicio a las empresas sostenibles, entre otras cosas mediante la representación eficaz 
de los intereses tanto de las empresas nacionales como de los inversores extranjeros. 
La mejora de la coordinación y la colaboración con otras organizaciones empresariales 
redundará en beneficio de la eficacia y la pertinencia de las organizaciones 
empresariales y de empleadores y contribuirá a una mayor integración y unificación de 
la representación del sector privado. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a las organizaciones empresariales y de 
empleadores a fin de que estas: 

 aumenten su resiliencia organizativa frente a las perturbaciones internas y externas y a 
las realidades cambiantes mediante la adecuación y el fortalecimiento de sus 
estructuras de recursos, así como mediante el establecimiento de procesos de 
mitigación y gestión de riesgos y la elaboración de planes estratégicos y de continuidad 
de las actividades y modelos de gobernanza basados en la diversidad y la inclusión; 

 elaboren estrategias para ampliar y conservar el número de miembros aplicando 
enfoques innovadores que permitan reforzar y ampliar su capacidad de 
representación, en particular en los sectores o empresas en los que están 
insuficientemente representadas; 
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 desarrollen servicios digitales, redimensionables y sostenibles para los miembros 
actuales y futuros, en particular en tiempos de crisis y recuperación; 

 refuercen su capacidad de análisis para atender las necesidades de las empresas 
impulsando la labor de promoción sobre la base de datos empíricos, en el marco de 
un diálogo eficaz en materia de políticas, y fortalezcan su capacidad institucional para 
que puedan participar en el diálogo social y en los procesos del Marco de Cooperación 
de las Naciones Unidas; 

 mejoren sus capacidades individuales e institucionales para ejercer un liderazgo 
empresarial sobre la base de una comunicación eficaz, una representación 
coordinada y unificada del sector privado y el establecimiento de diversas 
asociaciones y alianzas, que incluyan también a los actores de la economía informal y 
las nuevas modalidades empresariales. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará productos de divulgación de conocimientos en los que se examinará la 
evolución de las tendencias empresariales a partir de la recopilación de datos y el 
análisis de factores a nivel macroeconómico, sectorial y de empresa, y evaluará las 
oportunidades y los retos que se plantean a la competitividad y la resiliencia de las 
empresas y al aumento de la productividad; 

 elaborará programas de desarrollo de la capacidad que contribuyan a reforzar la 
resiliencia institucional de las organizaciones empresariales y de empleadores, 
adaptar sus métodos de gestión del cambio organizativo y apoyar los esfuerzos que 
realizan esas organizaciones para encontrar formas innovadoras de aportar valor 
añadido a sus miembros, en colaboración con el Centro de Turín; 

 desarrollará y ampliará estrategias que contribuyan a la transformación de las 
organizaciones empresariales y de empleadores, entre otras cosas mediante la 
adopción de tecnologías y la utilización de información como recurso estratégico para 
las actividades de promoción basadas en datos empíricos y la prestación de servicios 
que respondan a las necesidades; 

 formulará orientaciones para ayudar a las organizaciones empresariales y de 
empleadores a ejercer su liderazgo en el ámbito de las empresas, a fin de contribuir 
al logro de los ODS. 

Producto 1.2. Mayor capacidad institucional de las organizaciones de trabajadores 

 La pandemia de COVID-19 ha supuesto una llamada de atención que ha alertado sobre 
la urgencia de abordar las dificultades que afrontan las organizaciones de trabajadores 
para responder a las transformaciones del mundo del trabajo impulsadas por la 
globalización y los cambios demográficos, ambientales y tecnológicos, así como para 
desempeñar un papel decisivo en las iniciativas destinadas a superar la crisis, mitigar 
sus efectos y emprender el camino de la recuperación. A fin de participar en la 
construcción de economías y sociedades más fuertes, sostenibles e igualitarias, las 
organizaciones de trabajadores deben seguir ejerciendo su liderazgo, demostrar su 
pertinencia y prestar servicios de calidad a sus afiliados actuales y futuros. A ese 
respecto, las organizaciones de trabajadores han de reforzar su capacidad para analizar 
y comprender las nuevas realidades del mundo del trabajo, definir las políticas 
económicas, sociales y de desarrollo sostenible e influir en ellas, reforzar sus propios 
procesos institucionales y organizativos y adoptar estrategias innovadoras, 
especialmente en la nueva situación provocada por la crisis. Las organizaciones de 
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trabajadores también deben colaborar con los gobiernos y las organizaciones de 
empleadores para crear condiciones que favorezcan un diálogo social constructivo y de 
calidad, y demostrar la voluntad política de participar en ese proceso en un marco de 
confianza y respeto mutuo. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a las organizaciones de trabajadores a fin de 
que estas: 

 incrementen su capacidad de organización mediante la adopción de nuevos enfoques 
sobre la gobernanza, las estructuras y los procesos organizativos, que incluyan 
modalidades de supervisión, evaluación y presentación de informes; 

 atraigan, integren y representen a todos los grupos de trabajadores de la economía, 
reconociendo la necesidad de asegurar la igualdad de género y la transición efectiva 
de la economía informal a la economía formal, mediante la adopción de estrategias 
innovadoras; 

 presten servicios nuevos o mejorados a los afiliados, teniendo en cuenta las 
transformaciones que se están produciendo en el mundo del trabajo; 

 elaboren propuestas para las negociaciones en el marco de los mecanismos de 
diálogo social bipartito y tripartito, incluidos los convenios colectivos a todos los 
niveles, centrándose en las esferas pertinentes; 

 contribuyan eficazmente a la formulación y la aplicación coherente de políticas 
económicas, sociales y ambientales a nivel nacional, regional e internacional, incluidos 
los marcos o instituciones multilaterales. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 desarrollará productos de difusión de conocimientos y documentará buenas prácticas 
sobre las nuevas formas de representación y los nuevos modelos organizacionales, 
con inclusión del uso de las tecnologías digitales y los medios de comunicación para 
la organización de los afiliados y la prestación de servicios a estos; 

 elaborará estrategias para apoyar la participación de las organizaciones de 
trabajadores en el diálogo social y la negociación colectiva a todos los niveles, incluido 
el ámbito transfronterizo; 

 elaborará productos de difusión de conocimientos, programas de comunicación y 
estrategias innovadores para la promoción de políticas, que incidirán, entre otras 
cosas, en la función de las organizaciones de trabajadores en la promoción y la 
aplicación de la Declaración del Centenario y los ODS; 

 elaborará programas de formación y modalidades innovadoras para impartir 
formación, en particular en cooperación con el Centro de Turín, sobre las esferas de 
política prioritarias, haciendo hincapié en la función y la influencia que tienen los 
sindicatos para garantizar la coherencia de las políticas a nivel nacional e 
internacional. 

Producto 1.3. Mayor capacidad institucional y resiliencia de la administración 

del trabajo 

 Para que un mercado de trabajo funcione bien y satisfaga las necesidades tanto de los 
empleadores como de los trabajadores en un marco de derechos y garantías 
establecidos se requiere la existencia de un sistema de administración del trabajo sólido 
que permita identificar las tendencias, generar conocimientos, prever los cambios, 
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abordar oportunamente los riesgos y adoptar políticas y medidas para darles respuesta, 
regular eficazmente los mercados de trabajo, generar resiliencia e influir en las políticas 
sociales y económicas. La OIT contribuirá a reforzar la capacidad de las administraciones 
del trabajo mediante la adopción de un enfoque integrado y con perspectiva de género 
sobre la reglamentación del mercado de trabajo y el cumplimiento de la legislación 
laboral, en un contexto de recuperación posterior a la crisis, sobre la base del diálogo 
social, el Estado de derecho, el interés público y la buena gobernanza. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 evalúen y refuercen los sistemas de administración e inspección del trabajo y los 
adapten al nuevo contexto provocado por la crisis debida a la pandemia de COVID-19, 
centrándose en los marcos normativos, las estructuras, las políticas, las estrategias y 
los procedimientos, de conformidad con el Convenio sobre la inspección del trabajo, 
1947 (núm. 81); el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 
(núm. 129); el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150); y el 
Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947; 

 refuercen la capacidad de las administraciones e inspecciones del trabajo para 
adoptar y utilizar mejor los sistemas de gestión de la información, aprovechar las 
nuevas tecnologías para la formulación de políticas, la planificación y la prestación de 
servicios sobre la base de datos empíricos, y elaborar y utilizar metodologías, técnicas 
y conocimientos prácticos que respondan a las necesidades de los empleadores y los 
trabajadores; 

 apliquen enfoques cooperativos y fundamentados para subsanar las lagunas 
existentes en materia de cumplimiento mediante la puesta en práctica de 
intervenciones estratégicas que aseguren el cumplimiento y cambios organizativos y 
de las políticas; 

 mejoren las calificaciones de los inspectores del trabajo y demás personal de la 
administración del trabajo mediante la formación inicial y permanente, incluido el 
aprendizaje en línea. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará iniciativas de promoción y difusión de conocimientos con objeto de afianzar 
los sistemas de administración e inspección del trabajo, incluida la promoción de la 
ratificación y la aplicación de los Convenios núms. 81 y 129, y del Protocolo de 1995 
relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947; 

 elaborará y difundirá material que aborde las prácticas de buena gobernanza e 
inspección del trabajo para su utilización en periodos de crisis, como las provocadas 
por epidemias y accidentes industriales graves, y en periodos de recuperación de las 
crisis, y los temas considerados en las Conclusiones sobre la administración y la 
inspección del trabajo adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en 
2011, prestando especial atención a los trabajadores del sector público, la economía 
informal y las diversas modalidades de trabajo; 

 elaborará y difundirá soluciones tecnológicas prácticas para las instituciones de 
administración del trabajo (administración electrónica) a fin de que estas puedan 
atender a los sectores y grupos de trabajadores más afectados por la crisis generada 
por la COVID-19 o a los sectores y grupos que quedan habitualmente excluidos de los 
servicios de la administración del trabajo, en particular los que operan en la economía 
informal; 
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 promoverá, a nivel regional y mundial, redes y eventos sobre la administración y la 
inspección del trabajo, y les brindará apoyo, en cooperación con el Centro de Turín, y 
en particular la Academia de Administración e Inspección del Trabajo, e impulsará 
iniciativas de promoción destinadas a difundir las directrices de la OIT sobre la 
inspección del trabajo, así como los intercambios periódicos de información y de 
prácticas entre expertos. 

Producto 1.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros para reforzar el diálogo social 

y las leyes, procesos e instituciones en materia de relaciones laborales 

 Las medidas de urgencia que se han adoptado para hacer frente a la pandemia de 
COVID-19 han confirmado que las soluciones elaboradas en un entorno de diálogo social 
reflejan mejor las realidades del mundo del trabajo y tienen más probabilidad de ser 
consideradas legítimas y aceptables en el momento de su aplicación. Al mismo tiempo, 
la crisis también ha puesto de relieve que es necesario desplegar mayores esfuerzos 
para seguir reforzando las leyes, los procesos y las instituciones de diálogo social, 
incluida la negociación colectiva, y para mejorar el carácter inclusivo de los marcos 
jurídicos e institucionales que rigen las relaciones laborales, en particular en el ámbito 
de la justicia laboral, al tiempo que se fomenta una cooperación eficaz en el lugar de 
trabajo. Estas herramientas de gobernanza del mercado de trabajo son indispensables 
para construir un mundo del trabajo centrado en las personas, inclusivo, respetuoso de 
las cuestiones de género y resiliente. Es esencial que los gobiernos incrementen su nivel 
de participación y de inversión a todos los niveles para respaldar el diálogo social y las 
relaciones laborales. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 potencien la función y el desempeño de las instituciones de diálogo social tripartito 
para que sean más eficaces e inclusivas y tengan mayor capacidad de respuesta en el 
nuevo contexto creado por la pandemia de COVID-19; 

 refuercen las instituciones, los procesos y los resultados que atañen a las relaciones 
laborales mediante la puesta en marcha de actividades de asesoramiento estratégico 
y desarrollo de la capacidad dirigidas a los gobiernos y los interlocutores sociales que 
aplican políticas de apoyo a la libertad sindical y de asociación y al reconocimiento 
efectivo del derecho a la negociación colectiva, así como a la cooperación en el lugar 
de trabajo; 

 refuercen su capacidad para fomentar un entorno jurídico e institucional propicio al 
diálogo social, incluida la negociación colectiva, y a unas relaciones laborales sólidas, 
entre otras cosas mediante actividades de capacitación específicas dirigidas a las 
instituciones y los funcionarios gubernamentales pertinentes; 

 establezcan nuevos mecanismos de tramitación de reclamaciones a nivel de empresa, 
o mejoren los ya existentes, apoyen las reformas jurídicas y promuevan el diálogo 
social en las empresas o grupos de empresas; 

 mejoren el acceso a la justicia laboral mediante la revisión de los marcos jurídicos con 
el fin de ampliar y proteger los derechos de todos, la simplificación de los 
procedimientos y la reducción de los costos, y refuercen las calificaciones y la 
capacidad de todo el personal de los tribunales e instituciones que se ocupan de la 
prevención y la solución de los conflictos laborales. 
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 A nivel mundial, la OIT: 

 proseguirá su labor de recopilación de datos —principalmente a través de 
ILOSTAT/IRData e IRLEX— y de elaboración de notas de políticas y materiales de 
referencia para apoyar las iniciativas destinadas a reforzar las instituciones de diálogo 
social y de relaciones laborales; 

 elaborará productos de difusión de conocimientos, incluida la preparación de un 
informe de referencia sobre el objetivo estratégico del diálogo social y el tripartismo, 
y realizará estudios sobre la forma en que el diálogo social, las relaciones laborales y 
el acceso a la justicia laboral pueden contribuir a gestionar las crisis y mitigar sus 
efectos, aumentar la resiliencia y facilitar los cambios transformadores, las 
transiciones y las adaptaciones en el mundo del trabajo; 

 en cooperación con el Centro de Turín, impartirá programas de capacitación, también 
por medios virtuales, para los mandantes tripartitos y otros interlocutores interesados 
sobre las cuestiones del diálogo social y las relaciones laborales, prestando especial 
atención a la función que estos desempeñan en la gestión de las crisis y la 
recuperación sostenible; 

 pondrá en marcha campañas de promoción y difundirá material de información para 
sensibilizar a los organismos de las Naciones Unidas sobre la importancia del diálogo 
social y el tripartismo, especialmente en el contexto de las medidas socioeconómicas 
previstas para el periodo posterior a la crisis provocada por la COVID-19 y las 
estrategias para lograr los ODS. 

Resultado 2: Normas internacionales del trabajo y control reconocido 

 y efectivo 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 En la Declaración del Centenario se reafirma que la elaboración, la promoción, la 
ratificación y el control del cumplimiento de las normas internacionales del trabajo 
tienen una importancia fundamental para la OIT. Por tanto, se exhorta a la Organización 
a establecer y promover normas internacionales del trabajo que reflejen la evolución del 
mundo del trabajo, protejan a los trabajadores, teniendo en cuenta las necesidades de 
las empresas sostenibles, y estén sujetas a un control reconocido y efectivo. 

 En el contexto actual en que los países se afanan por recuperarse de la pandemia de 
COVID-19, las normas proporcionan una base preceptiva sólida y de probada eficacia 
para ayudar a los Estados Miembros a reconstruir para mejorar y hacer que las 
economías y las sociedades sean más resilientes, justas e inclusivas. Las normas 
contribuyen a la coherencia de las políticas, a la existencia de condiciones equitativas en 
y entre los países que permiten corregir las desigualdades puestas en evidencia por la 
pandemia, a los aumentos de productividad necesarios para mantener un nivel de vida 
digno y al restablecimiento de la confianza en una economía mundial abierta que no 
deje a nadie atrás. 

 Ahora más que nunca es fundamental que la Organización y sus Estados Miembros 
cuenten con normas adecuadas que fortalezcan la resiliencia de las personas, los 
mandantes y sus comunidades sobre la base del trabajo decente, y que esas normas 
surtan efecto mediante su ratificación y aplicación efectiva. Para ello, es preciso 
aprovechar los progresos realizados en 2020 a raíz de la ratificación universal del 
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), que ha supuesto 
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un hito histórico, y la entrada en vigor del Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 
(núm. 190), dos años después de su adopción. La actualización de los registros 
nacionales de ratificación ofrece la oportunidad de que todos los Estados Miembros 
tomen conciencia del enorme potencial que entrañan las normas. Las administraciones 
del trabajo pueden aprovechar esa ocasión para simplificar los procedimientos para dar 
cumplimiento a la obligación que les incumbe en materia de presentación de memorias 
y acrecentar la repercusión de las consultas tripartitas y los comentarios de los órganos 
de control sobre las políticas de recuperación. El impacto de las normas está 
estrechamente vinculado al control continuo de su aplicación. Debido a las limitaciones 
impuestas por la pandemia, a lo largo de 2020 los órganos de control de la OIT han 
ajustado sus métodos de trabajo para seguir verificando que se cumplen debidamente 
todos los convenios ratificados. El éxito de la labor que llevan a cabo en pro de la justicia 
social dependerá en gran medida de su capacidad para seguir realizando exámenes del 
cumplimiento de las normas más actualizadas en ámbitos específicos. 

Prioridades de la OIT para 2022-2023 

 A raíz de la pandemia, que ha puesto al descubierto carencias preexistentes en materia 
de políticas y que ha hecho aflorar otras nuevas, muchos trabajadores y empresas se 
han visto abocados a una situación de crisis en todos los sectores de la economía. Las 
medidas de recuperación deben remediar esas carencias y reforzar la coherencia de las 
políticas en lo que respecta al crecimiento económico, el empleo productivo y el trabajo 
decente, como se propugna en el marco del ODS 8, sobre la base de las normas 
internacionales del trabajo. A ese respecto, se desplegarán esfuerzos constantes para: 

 intensificar la labor del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las 
normas (GTT del MEN) y aumentar el apoyo para dar curso a sus recomendaciones, 
una vez aprobadas por el Consejo de Administración, en particular con respecto al 
establecimiento de normas; 

 prestar asistencia en la realización de los exámenes de la situación de los Estados 
Miembros en lo que respecta a la ratificación de las normas y a su aplicación efectiva, 
con miras a asegurar progresivamente una cobertura más amplia de cada uno de los 
objetivos estratégicos del Programa de Trabajo Decente, al tiempo que se sigue 
promoviendo la ratificación universal de los convenios fundamentales y de 
gobernanza. 

 A nivel de los países, este apoyo se prestará a través de los mecanismos nacionales que 
operan en las esferas del diálogo social, la reforma de la legislación laboral, la solución 
de conflictos laborales y la protección de los derechos humanos, y se reforzará la función 
de la OIT en los equipos de las Naciones Unidas en los países. A nivel mundial, el 
programa de trabajo seguirá promoviendo diversas innovaciones destinadas a reforzar 
y aumentar la transparencia del sistema de control, con sujeción a las decisiones y los 
exámenes periódicos del Consejo de Administración. Se potenciará la efectividad de la 
labor de divulgación ampliando la cooperación con los asociados tradicionales y con 
nuevos asociados. 

 Los estudios generales de los órganos de control de la OIT estarán dedicados al personal 
de enfermería y los trabajadores domésticos (2022), es decir, a los trabajadores que han 
estado en la primera línea de la respuesta de emergencia, la mayoría de los cuales son 
mujeres; y a la cuestión de la igualdad de género en el contexto de las normas relativas 
a la discriminación, la protección de la maternidad y los trabajadores con 
responsabilidades familiares (2023). Habida cuenta de las repercusiones de la pandemia 
en los diferentes sectores económicos, la estrategia también prevé la prestación de un 
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mayor apoyo a la ratificación y la aplicación de las normas sectoriales, en particular con 
respecto a la gente de mar, los pescadores, el personal de salud y de servicios públicos, 
así como a los trabajadores de sectores como la construcción, la minería, el turismo, la 
educación y la agricultura. 

Producto 2.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros para ratificar las normas 

internacionales del trabajo 

 La labor que lleve a cabo la Organización con el fin de poseer y promover un corpus de 
normas internacionales del trabajo sólido, claramente definido y actualizado favorecerá 
la capacidad de los Estados Miembros para fomentar la justicia social mediante la 
ratificación y la aplicación efectiva de esas normas. Se dará un seguimiento eficaz a las 
recomendaciones del GTT del MEN, en particular en lo que respecta a la mejora de la 
formulación de las futuras normas y al enfoque estratégico que se aplique al 
establecimiento del orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo, de modo 
que los Estados Miembros puedan basarse en una orientación normativa que responda 
a la evolución en el mundo del trabajo y posibilite la consecución de los objetivos de la 
Agenda 2030. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 realicen exámenes de las leyes y prácticas nacionales, así como análisis de las lagunas 
existentes, con anterioridad a la ratificación; 

 celebren consultas tripartitas sobre las propuestas de ratificación y desarrollen la 
capacidad de los interlocutores sociales para participar de manera efectiva en todas 
las consultas relativas a las normas; 

 refuercen la capacidad que se requiere para preparar la ratificación y la aplicación 
efectiva, entre otras cosas mediante el intercambio de experiencias en materia de 
ratificación y aplicación con otros Estados Miembros; 

 elaboren y aprueben documentos nacionales de política sobre las normas 
internacionales del trabajo, con una perspectiva de igualdad de género y no 
discriminación, poniendo de relieve su relación con las prioridades nacionales, la 
Agenda 2030 y la importancia de que los instrumentos ratificados abarquen el 
Programa de Trabajo Decente en su conjunto. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 gestionará un servicio de asistencia para facilitar la participación de los mandantes en 
el mecanismo de examen de las normas y su seguimiento a nivel nacional; 

 acelerará el uso de la tecnología de la información y la enseñanza a distancia en 
respuesta a las necesidades de los mandantes, garantizando el acceso a información 
práctica y comprensible, para facilitar la ratificación y la aplicación efectiva; 

 seguirá reforzando la cooperación y las alianzas con las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, los asociados para el desarrollo, los bancos de desarrollo y las 
instituciones financieras internacionales a fin de lograr la ratificación universal de los 
convenios fundamentales y de gobernanza. 
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Producto 2.2. Mayor capacidad de los Estados Miembros para aplicar las normas 

internacionales del trabajo 

 Los órganos de control de la OIT velan por que se dé cumplimiento a los compromisos 
normativos contraídos en materia de justicia social y trabajo decente. La OIT presta 
asistencia a los Estados Miembros para encontrar soluciones viables que permitan 
subsanar las lagunas normativas detectadas por los órganos de control de la OIT y 
prevenir conflictos laborales. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 se expliquen en relación con los comentarios formulados por los órganos de control 
de la OIT con respecto a la aplicación de las normas internacionales del trabajo y les 
den seguimiento; 

 examinen los proyectos de textos normativos, en particular la legislación del trabajo, 
la reglamentación del trabajo marítimo y los acuerdos bilaterales que rigen la 
migración con fines de empleo, sobre la base de los conocimientos especializados en 
derecho laboral comparado, las normas internacionales del trabajo y la redacción de 
textos teniendo en cuenta las consideraciones de género; 

 mejoren el acceso de todos los trabajadores a vías de recurso y reparación eficaces y 
promuevan la aplicación de la legislación laboral nacional de conformidad con las 
normas internacionales del trabajo, estableciendo mecanismos reforzados de 
prevención y solución de conflictos sobre la base de un diagnóstico fiable del 
desempeño del sistema de solución de conflictos laborales; 

 establezcan disposiciones que permitan la conciliación voluntaria opcional o la 
aplicación de otras medidas en el marco del funcionamiento del procedimiento de 
reclamación previsto en el artículo 24 de la Constitución, de acuerdo con las decisiones 
adoptadas por el Consejo de Administración. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 facilitará la labor de los órganos de control y sus discusiones sobre los métodos de 
trabajo a fin de seguir reforzando el tripartismo, la coherencia, la transparencia y la 
eficacia; 

 seguirá presentando informes anuales sobre el indicador 8.8.2 de los ODS relativo a 
los derechos laborales y refinando ese indicador, de conformidad con la metodología 
adoptada por la 20.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) en 
2018 y aprobada por el Consejo de Administración; 

 seguirá desarrollando la capacidad de los mandantes, los miembros del cuerpo 
judicial, las autoridades encargadas de la solución de los conflictos laborales y los 
profesionales del derecho en colaboración con el Centro de Turín. 

Producto 2.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros para participar 

en la formulación de una política prospectiva sobre normas 

internacionales del trabajo 

 Es fundamental consolidar la capacidad de los mandantes tripartitos para que participen 
de forma plena y efectiva en todas las etapas del ciclo normativo y para garantizar que 
las normas tengan repercusiones en todas las situaciones. A fin de reforzar la coherencia 
de las políticas en el sistema multilateral, la OIT también debe fomentar la capacidad de 
los mandantes, el personal y los interlocutores multilaterales para utilizar las normas 
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internacionales del trabajo en la formulación y la aplicación de estrategias nacionales 
basadas en el principio de reconstruir para mejorar y en el logro de los ODS, dando 
prioridad a la comunicación, el intercambio de conocimientos y las actividades de 
sensibilización. La simplificación y la racionalización de los procedimientos para dar 
cumplimiento a la obligación de presentar memorias reducirán la carga administrativa 
y liberarán capacidades que las administraciones del trabajo podrán consagrar al 
diálogo social relacionado con las normas. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 refuercen su participación en los procedimientos relacionados con las normas del 
trabajo y su adhesión a esas normas mediante consultas tripartitas eficaces; 

 cumplan con la obligación de presentar memorias sobre las normas del trabajo, 
reforzando sus capacidades y simplificando la presentación de memorias relativas a 
los instrumentos ratificados, de conformidad con las decisiones adoptadas por el 
Consejo de Administración; 

 incorporen la ratificación y la aplicación de las normas internacionales del trabajo en 
las estrategias nacionales de desarrollo, los Programas de Trabajo Decente por País 
(PTDP), los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas y los proyectos de 
cooperación para el desarrollo; 

 hagan un uso óptimo de las sinergias entre el sistema de control de la OIT, los 
exámenes periódicos universales de la Organización de las Naciones Unidas y los 
mecanismos de supervisión creados en virtud de tratados de derechos humanos, en 
colaboración con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH). 

 A nivel mundial, la OIT: 

 pondrá a prueba y examinará, conforme a las orientaciones del Consejo de 
Administración, un sistema de presentación de memorias racionalizado a fin de 
aligerar las obligaciones en la materia, que consistirá, entre otras cosas, en la 
elaboración de memorias sobre la base de una información de referencia y la 
facilitación del proceso de respuesta de los gobiernos a los comentarios agrupados 
por temas, lo que permitirá realizar análisis más coherentes y holísticos y facilitará la 
utilización de las memorias; 

 elaborará y aplicará una estrategia de gestión de la comunicación y los conocimientos 
sobre las normas internacionales del trabajo en beneficio de los mandantes, los 
usuarios de los productos de conocimiento de índole normativa y los asociados, con 
la finalidad de aumentar la utilización y la influencia de las normas en la elaboración y 
la aplicación de estrategias mundiales y nacionales coherentes para promover la 
justicia social y el desarrollo sostenible; 

 elaborará y ejecutará programas en colaboración con el Centro de Turín para 
fomentar la presentación de memorias sobre las normas y la incorporación de estas 
en los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas, y para que el personal y los 
mandantes utilicen las normas a fin de mejorar la colaboración con los bancos de 
desarrollo y otros asociados multilaterales. 
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Producto 2.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros para aplicar normas 

internacionales del trabajo, repertorios de recomendaciones 

prácticas y directrices de ámbito sectorial 

 Las normas internacionales del trabajo de ámbito sectorial se complementan con 
repertorios de recomendaciones prácticas y directrices específicas para cada sector, que 
ayudan a los mandantes a abordar los desafíos y las oportunidades en materia de 
trabajo decente que se plantean en sectores clave. Estos instrumentos son esenciales 
para elaborar soluciones innovadoras y eficaces que promuevan el empleo productivo y 
el trabajo decente en los sectores económicos, lo que será decisivo para una 
recuperación sostenible de la crisis provocada por la COVID-19. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 formulen legislación, políticas y programas nacionales para aplicar las normas e 
instrumentos de la OIT específicos para cada sector, como repertorios de 
recomendaciones prácticas y directrices, así como las conclusiones, recomendaciones y 
resoluciones de las reuniones sectoriales aprobadas por el Consejo de Administración; 

 fortalezcan la capacidad de las organizaciones sectoriales de empleadores y trabajadores, 
así como de las entidades gubernamentales que atienden a las necesidades de 
sectores específicos, para aplicar las normas e instrumentos sectoriales pertinentes; 

 integren las normas e instrumentos de la OIT específicos para cada sector en los 
marcos de políticas nacionales, incluidos los Marcos de Cooperación de las Naciones 
Unidas, los PTDP, las estrategias sectoriales y los planes de acción. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 preparará nuevos repertorios de recomendaciones prácticas, directrices y otras 
herramientas de ámbito sectorial en el marco del programa de reuniones sectoriales 
aprobado por el Consejo de Administración de la OIT; 

 prestará servicios a las reuniones sectoriales de expertos y a las reuniones técnicas, 
incluidas las reuniones del Comité Mixto OIT/UNESCO de Expertos sobre la Aplicación 
de las Recomendaciones relativas al Personal Docente, el Comité Tripartito Especial 
establecido en virtud del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, en su versión 
enmendada, y la Subcomisión sobre los salarios de la gente de mar de la Comisión 
Paritaria Marítima; 

 ejecutará programas de desarrollo de la capacidad, también en colaboración con el 
Centro de Turín, centrados en la aplicación efectiva de las normas e instrumentos de 
la OIT específicos para cada sector; 

 difundirá conocimientos sobre buenas prácticas y enseñanzas extraídas en relación 
con la aplicación de las normas internacionales del trabajo en sectores económicos 
específicos para responder a las crisis e impulsar la recuperación y la resiliencia, 
prestando especial atención a la igualdad de género; 

 promoverá las normas específicas para cada sector que haya elaborado la Organización 
como medio esencial para la consecución de los ODS, entre otras cosas mediante 
alianzas de colaboración con otros organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas, organizaciones multilaterales y mecanismos de coordinación, en 
particular los que tienen un enfoque sectorial, como la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la Organización de Aviación Civil 
Internacional, la Organización Marítima Internacional, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial del Turismo y 
la Organización Mundial de la Salud. 
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Resultado 3: Transición económica, social y ambiental en favor 

 del empleo pleno, productivo y libremente elegido 

 y el trabajo decente para todos 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 Los devastadores efectos socioeconómicos de la crisis provocada por la COVID-19, que 
ha tenido unas consecuencias sin precedentes en los mercados de trabajo y en el 
empleo, han empujado a muchos países a movilizar una gran cantidad de recursos para 
preservar los puestos de trabajo y estimular sus economías, lo que ha ejercido una 
enorme presión en las finanzas públicas. La crisis ha exacerbado las desigualdades 
persistentes, afectando con mayor intensidad a las mujeres y los jóvenes, así como a los 
trabajadores de la economía informal, que se concentran en los sectores más expuestos 
a los efectos de la pandemia. Muchos de esos trabajadores corren el riesgo de sufrir las 
consecuencias a largo plazo de la crisis durante toda su vida laboral. 

 Será crucial desarrollar oportunamente medidas transformadoras que se basen en 
políticas macroeconómicas, comerciales, sectoriales, industriales y del mercado de 
trabajo integradas y coherentes para impedir que la economía y el empleo entren en 
espirales descendentes y asegurar las transiciones sociales, económicas y ambientales 
necesarias, aprovechando la tecnología digital y teniendo en cuenta la evolución 
demográfica. La coordinación de las políticas económicas, de desarrollo, de empleo y de 
protección social revestirá una importancia fundamental para propiciar una 
recuperación con alto coeficiente de empleo y una reconstrucción de las economías 
centrada en las personas y el empleo, que sea inclusiva y sostenible, así como para 
mejorar el funcionamiento de los mercados de trabajo y apoyar la transición a la 
economía formal. 

 Los gobiernos, en particular los de los países de ingresos bajos y medianos, seguirán 
obligados a optar por políticas complejas y determinantes que aseguren una 
recuperación sólida e inclusiva en un contexto de espacio fiscal limitado. También habrá 
oportunidades de poner en marcha iniciativas de estímulo a nivel mundial para facilitar 
las transiciones económicas, sociales y ambientales a fin de impulsar una recuperación 
con alto coeficiente de empleo y una reconstrucción mejor y más verde. Por ello, es 
sumamente importante buscar soluciones que contribuyan a fortalecer la capacidad 
productiva, crear más y mejores empleos y promover la formalización mediante la 
colaboración internacional y una mayor coherencia de las políticas. 

Prioridades de la OIT para 2022-2023 

 Sobre la base de la labor realizada en 2020-2021 y de las enseñanzas extraídas en relación 
con las medidas de política adoptadas para responder a la pandemia y a crisis mundiales 
anteriores, la OIT centrará sus esfuerzos en mejorar la capacidad de los mandantes para 
elaborar y aplicar, en una secuencia y combinación adecuadas, políticas que garanticen un 
apoyo inmediato a los trabajadores vulnerables y a los sectores más afectados, y al mismo 
tiempo promuevan la transformación estructural y transiciones a más largo plazo hacia 
economías más sostenibles y resilientes. Mediante la utilización de métodos actualizados 
y la aplicación de enfoques más eficaces sobre el asesoramiento en materia de políticas, 
se prestará especial atención a ayudar a los países a diseñar planes de recuperación con 
alto coeficiente de empleo, aprovechando la cartera de proyectos con que cuenta 
actualmente la OIT. Se procurará establecer vínculos más estrechos entre las medidas de 
política nacionales y regionales centradas en el empleo y los agentes públicos y privados 
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de sectores específicos como medio para reforzar los ecosistemas de empleo. Se prestará 
apoyo a los mandantes para que generen más y mejor información y datos para la 
formulación de políticas de base empírica, en particular mediante la aplicación de métodos 
innovadores de recopilación y análisis de datos. 

 La OIT reforzará las alianzas y la colaboración con las instituciones financieras 
internacionales y ampliará la cooperación con otras entidades de las Naciones Unidas, 
lo que le permitirá afianzar su labor de apoyo. 

Producto 3.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros para formular y aplicar 

políticas nacionales de empleo en respuesta a la crisis provocada 

por la COVID-19 

 Las políticas de empleo son esenciales para mitigar el profundo impacto negativo de la 
crisis en el empleo y los ingresos y, al mismo tiempo, para fortalecer los mercados de 
trabajo, promover la inclusión y favorecer una recuperación centrada en el empleo. Para 
alcanzar estos objetivos, la OIT contribuirá a la formulación de estrategias de 
recuperación a nivel mundial y brindará apoyo a sus mandantes en la elaboración, la 
aplicación, la supervisión y el examen de políticas nacionales de empleo con perspectiva 
de género para hacer frente a los efectos de la crisis. En este contexto, se tomarán en 
consideración los desafíos que se plantean al futuro del trabajo, y se hará especial 
hincapié en las medidas relacionadas con la demanda. Asimismo, se fortalecerá la 
capacidad de los mandantes y la promoción del diálogo social, teniendo debidamente 
en cuenta las necesidades de los grupos particularmente afectados por la crisis. Se 
promoverá la creación de empleos decentes en general, pero sobre todo para los 
jóvenes, las mujeres y los trabajadores de la economía informal, en particular los más 
castigados por la crisis. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 adopten enfoques innovadores para la recopilación y el análisis de datos y tengan una 
comprensión más cabal de los efectos y las interacciones de las políticas 
macroeconómicas, sectoriales, del mercado de trabajo y del empleo en la 
recuperación del empleo; 

 realicen evaluaciones de las repercusiones a más largo plazo de la pandemia de 
COVID-19 en el mercado de trabajo, especialmente entre los grupos más afectados, 
los jóvenes y las mujeres; 

 incorporen estrategias de creación de empleo centradas en los jóvenes y las mujeres 
en las políticas macroeconómicas y sectoriales, así como estrategias de promoción del 
empleo en la economía digital y la economía del cuidado; 

 formulen e implementen políticas de empleo y estrategias nacionales de aplicación 
con perspectiva de género para hacer frente a los problemas específicos derivados de 
la crisis que afectan a los distintos países, y examinen y supervisen dichas políticas y 
estrategias (entre otras cosas en el marco de la presentación de informes sobre el 
indicador 8.b.1 de los ODS), así como las repercusiones de las tendencias del futuro 
del trabajo, como la digitalización y el cambio climático, para las oportunidades de 
empleo en los distintos sectores económicos ; 

 elaboren y apliquen estrategias integradas e innovadoras para facilitar la transición a 
la formalidad, de conformidad con la Recomendación sobre la transición de la 
economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) y en el marco de las políticas 
nacionales de empleo. 
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 A nivel mundial, la OIT: 

 emprenderá nuevos trabajos de investigación y elaborará productos de difusión de 
conocimientos sobre políticas para promover la recuperación y la resiliencia tras la 
crisis provocada por la COVID-19, la transformación estructural inclusiva, las 
transiciones en el mercado de trabajo de las mujeres y los jóvenes, perspectivas de 
creación de puestos de trabajo en el sector de los servicios y en las economías digital, 
verde y del cuidado, la evolución de las tendencias comerciales y sus repercusiones 
en el empleo, y la utilización de las tecnologías digitales para apoyar la transición a la 
formalidad; 

 actualizará las directrices, los servicios de asesoramiento y los programas de 
capacitación sobre la nueva generación de políticas nacionales de empleo destinadas 
a fomentar la recuperación y la resiliencia, en función de las diferentes etapas del ciclo 
de políticas; 

 reforzará la capacidad de los mandantes, en particular mediante cursos en línea y 
actividades de aprendizaje entre homólogos, en cooperación con el Centro de Turín, 
con respecto a las políticas macroeconómicas, sectoriales y de empleo, las estrategias 
integradas para la transición a la formalidad, la función de la digitalización, y los 
marcos de coordinación de las políticas de empleo y las prácticas internacionales; 

 fomentará el establecimiento de alianzas e impulsará el empleo pleno, productivo y 
libremente elegido y el trabajo decente en todo el mundo, incluida la promoción del 
Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) y la Recomendación núm. 204, 
en particular con las organizaciones regionales e internacionales, las instituciones 
financieras internacionales, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
las comisiones económicas y otros organismos de las Naciones Unidas. 

Producto 3.2. Mayor capacidad de los Estados Miembros para formular y aplicar 

políticas y estrategias de creación de trabajo decente 

en la economía rural 

 La pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve la fragilidad de los sistemas alimentarios, 
así como los retos a los que se enfrentan las economías rurales, que presentan déficits 
de trabajo decente generalizados. Es fundamental reforzar la capacidad de los 
mandantes para remediar esos déficits mediante la aplicación de políticas sectoriales y 
la realización de inversiones en sectores estratégicos, como se subraya en la Declaración 
del Centenario. La puesta en práctica de intervenciones específicas que promueven el 
trabajo decente en las zonas rurales, en particular en el sector agroalimentario, incluidas 
la pesca y la acuicultura, y que generan oportunidades en los sectores no agrícolas (por 
ejemplo, en la minería, la silvicultura, la industria manufacturera, el turismo y la 
construcción), debe combinarse con la adopción de medidas destinadas a mejorar la 
infraestructura y los servicios, en particular en los ámbitos de la salud, la educación y los 
servicios públicos. Esas intervenciones, en el contexto más amplio de la transformación 
estructural, pueden contribuir a sentar las bases del crecimiento inclusivo, el desarrollo 
sostenible y la seguridad alimentaria, y pueden brindar oportunidades a grupos, como 
las mujeres, los jóvenes y los trabajadores migrantes, que encuentran más dificultades 
para acceder a un trabajo decente. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 formulen políticas, planes, estrategias y medidas que promuevan el trabajo decente 
en sectores específicos de la economía rural y refuercen los medios para aplicarlas; 
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 mejoren los marcos jurídicos e institucionales pertinentes, en particular para 
fomentar el diálogo social sectorial en la economía rural, sobre la base de las normas 
e instrumentos sectoriales pertinentes, entre otras cosas mediante el fortalecimiento 
de la capacidad de los organismos gubernamentales y de las organizaciones 
sectoriales y rurales de trabajadores y de empleadores; 

 pongan en práctica intervenciones específicas para promover el trabajo decente y 
aumentar la productividad en los sectores de la economía rural, incluidos programas 
de inversión con alto coeficiente de empleo. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 realizará trabajos de investigación orientados a la formulación de políticas sobre 
cuestiones socioeconómicas en sectores clave de la economía rural; 

 ejecutará programas de desarrollo de la capacidad y diseñará herramientas en 
beneficio de sectores o ámbitos específicos de la economía rural; 

 organizará reuniones tripartitas a nivel mundial consagradas a determinados sectores 
de la economía rural; 

 reforzará las alianzas con otras organizaciones internacionales para fomentar la 
coherencia de las políticas y la elaboración de programas en el ámbito de la economía 
rural. 

Producto 3.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros para formular y aplicar 

políticas que faciliten una transición justa hacia economías 

y sociedades ambientalmente sostenibles 

 El cambio ambiental y climático, la pérdida de la biodiversidad y la gestión de los 
desechos y los productos químicos plantean desafíos, pero también oportunidades para 
el empleo productivo y el trabajo decente, la erradicación de la pobreza y la reducción 
de las desigualdades. La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto que sin un 
medio ambiente sano no es posible garantizar condiciones de vida y lugares de trabajo 
saludables, economías productivas y trabajo decente. Existen oportunidades para 
elaborar y aplicar políticas integradas que permitan hacer frente a los problemas 
ambientales y fomentar la transición a una economía ecológica a fin de promover la 
creación de más y mejores empleos como parte integrante de las estrategias de 
recuperación. Las Directrices de política para una transición justa hacia economías y 
sociedades ambientalmente sostenibles para todos de la OIT pueden facilitar cambios 
transformadores en todos los sectores económicos mediante la puesta en práctica de 
políticas integradas basadas en el diálogo social. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 realicen evaluaciones, diagnósticos y análisis del impacto económico del cambio 
climático, la degradación ambiental y la resiliencia en el empleo, prestando especial 
atención a las cuestiones de género; 

 promuevan políticas que propugnen simultáneamente los objetivos del Programa de 
Trabajo Decente y los objetivos relativos al cambio climático por medio del diálogo social; 

 formulen y apliquen programas y marcos de políticas coherentes y basados en datos 
empíricos que faciliten una transición justa hacia economías y sociedades 
ambientalmente sostenibles a nivel nacional, sectorial o local, incluidas las 
comunidades indígenas, mediante el establecimiento de un nuevo mecanismo de 
innovación para la transición justa que apoyará la innovación en el ámbito de la 
formulación de políticas; 
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 elaboren y ejecuten programas de fomento de los empleos verdes y las obras verdes 
para luchar contra la degradación del medio ambiente y el cambio climático. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 promoverá una transición justa hacia la sostenibilidad ambiental mediante procesos 
de política multilaterales y regionales que estén en consonancia con los ODS, 
movilizará recursos y reforzará las alianzas multipartitas, especialmente en el marco 
de la Iniciativa de Acción Climática para el Empleo; 

 ejecutará programas de fomento de la capacidad sobre la integración de las 
dimensiones ambientales en las intervenciones en materia de empleo productivo y 
trabajo decente, por conducto, entre otros, de mecanismos de examen entre 
homólogos y de aprendizaje mutuo, en colaboración con el Centro de Turín; 

 desarrollará y difundirá conocimientos mundiales sobre políticas y prácticas en 
materia de creación de empleos verdes, obras verdes, economías verde y azul, 
empleos verdes para los jóvenes y transición justa, por ejemplo, mediante la 
cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular. 

Producto 3.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros para promover sociedades 

pacíficas, estables y resilientes por medio del trabajo decente 

 La OIT proporcionará orientación a los mandantes para que incrementen las inversiones 
destinadas a promover el trabajo decente en el marco de actividades que incluyan el 
enfoque del triple nexo entre la acción humanitaria, el desarrollo y la paz, de 
conformidad con lo dispuesto en la Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente 
para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205), en la que se insta a la puesta en práctica de 
estrategias coherentes y globales para responder a las crisis, posibilitar la recuperación 
y potenciar la resiliencia frente a futuras crisis, abordando las desigualdades y la 
informalidad. Se prestará especial atención a los grupos vulnerables, en particular las 
personas pertenecientes a minorías y a pueblos indígenas y tribales, las personas con 
discapacidad, los desplazados internos, los migrantes y los refugiados. Se consolidará el 
Programa Empleo para la Paz y la Resiliencia como plataforma para la movilización de 
recursos, la ejecución de otros programas y el intercambio de conocimientos sobre la 
manera en que el empleo productivo y el trabajo decente, sustentados en las normas 
internacionales del trabajo, el tripartismo y el diálogo social, contribuyen al progreso 
social y económico en momentos de crisis. 

 En los países en situación de fragilidad, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de 
que estos: 

 amplíen la base de conocimientos y sensibilicen sobre la importancia de la creación 
de empleos decentes y la mejora de los medios de vida mediante programas de 
inversión con alto coeficiente de empleo y programas de desarrollo de las 
competencias, las empresas, las cooperativas y los servicios de empleo; 

 refuercen la preparación, la consolidación de la paz y la resiliencia mediante la 
aplicación de estrategias de respuesta a las crisis centradas en el empleo que incluyan 
evaluaciones sobre la vulnerabilidad a los conflictos y las necesidades posteriores a 
los desastres, incorporen los objetivos de la consolidación de la paz y la recuperación 
posterior a los desastres, e introduzcan las buenas prácticas laborales en los proyectos 
y los programas o fortalezcan las buenas prácticas ya existentes; 
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 promuevan la inclusión de las cuestiones relacionadas con el trabajo en las estrategias 
y los programas nacionales diseñados para aplicar el enfoque de triple nexo entre la 
acción humanitaria, el desarrollo y la paz, especialmente en los Marcos de 
Cooperación de las Naciones Unidas. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará procedimientos operativos así como estrategias y modalidades de 
aplicación para planificar, supervisar y evaluar los resultados en materia de 
consolidación de la paz de las intervenciones que se lleven a cabo en el marco del 
Programa de Empleo para la Paz y la Resiliencia; 

 promoverá y gestionará las bases de conocimientos sobre la contribución del empleo 
a la consolidación de la paz, y difundirá las buenas prácticas laborales y los 
instrumentos destinados a los procesos de recuperación y reconstrucción; 

 promoverá el Programa de Trabajo Decente de la Organización en los foros mundiales 
que aborden las cuestiones de la fragilidad y la consolidación de la paz y en los grupos 
de trabajo temáticos interinstitucionales del sistema de las Naciones Unidas en los 
que participe. 

Producto 3.5. Mayor capacidad de los Estados Miembros para concebir e implementar 

programas de mercado de trabajo y servicios de empleo que faciliten 

las transiciones hacia el trabajo decente a lo largo de la vida, prestando 

especial atención a los jóvenes y las personas de edad 

 El impacto de la pandemia de COVID-19 ha dificultado aún más las transiciones en el 
mercado de trabajo en un mundo laboral que ya venía experimentando una rápida 
evolución, sobre todo para los jóvenes, los trabajadores de edad, los trabajadores de la 
economía informal y las mujeres, entre otros grupos. Los programas del mercado de 
trabajo y los servicios de empleo específicos y con perspectiva de género son 
fundamentales para ayudar a los trabajadores, las personas que buscan empleo y los 
empleadores a contribuir a una recuperación con un alto coeficiente de empleo. Para 
ello es necesario fortalecer la capacidad de los mandantes para diseñar y prestar 
servicios inclusivos y de calidad centrados en el cliente, aumentar las inversiones en 
programas activos del mercado de trabajo, asegurar una aplicación coordinada con las 
políticas de protección social, así como mejorar la colaboración y las alianzas entre los 
proveedores de servicios en los sectores público, privado y terciario, optimizando al 
mismo tiempo el uso de los servicios digitales. La OIT cooperará con la Asociación 
Mundial de Servicios Públicos de Empleo, la Confederación Mundial del Empleo, los 
bancos regionales de desarrollo y los organismos de las Naciones Unidas. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes y a los proveedores de 
servicios de empleo para que estos: 

 formulen y apliquen programas del mercado de trabajo y de servicios de empleo 
inclusivos e integrados (servicios de intermediación, capacitación, apoyo al empleo 
independiente y a la iniciativa empresarial, remisión a programas de empleo público 
y empleo subvencionado, y otras medidas de activación) para facilitar las transiciones, 
haciendo especial hincapié en los jóvenes y las personas de edad y en la economía 
digital; 
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 fortalezcan la capacidad de los proveedores de servicios de empleo y modernicen los 
sistemas de prestación de servicios mediante el uso de nuevas tecnologías, en 
colaboración con otras organizaciones; 

 valoren y evalúen los resultados de las políticas y los programas del mercado de 
trabajo, incluidos los destinados a mejorar la transición de los jóvenes de la escuela al 
trabajo y el apoyo activo al empleo para las personas desplazadas, a fin de 
fundamentar la adopción de decisiones. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará y difundirá productos de conocimiento y orientaciones sobre los programas 
del mercado de trabajo a fin de optimizar las transiciones en el periodo posterior a la 
pandemia de COVID-19), entre otros los informes titulados Global Employment Trends 
for Youth 2022 (resumen en español: Tendencias Mundiales del Empleo Juvenil 2022) y 
Global Employment Services 2022 (Servicios Mundiales de Empleo 2022), así como 
directrices revisadas sobre la regulación de las agencias de empleo privadas; 

 mantendrá y desarrollará la plataforma digital de conocimientos sobre empleo 
decente para los jóvenes con una selección de recursos relativos al empleo juvenil, 
como fuente para la elaboración de programas del mercado de trabajo y servicios de 
empleo bien fundamentados; 

 reforzará y ampliará la colaboración con las múltiples partes interesadas para facilitar 
transiciones eficaces hacia el trabajo decente, incluidas las instituciones mundiales y 
regionales que operan en el ámbito de los servicios de empleo; 

 promoverá el desarrollo de la capacidad de los proveedores de servicios de empleo y 
de programas relativos al mercado de trabajo en los sectores público y privado en 
colaboración con el Centro de Turín y con otras organizaciones, centrándose en la 
formulación y la financiación de programas del mercado de trabajo eficaces e 
integrados, la función de las tecnologías digitales y la inclusión, y los servicios de 
empleo dirigidos a grupos específicos. 

Resultado 4: Empresas sostenibles como generadoras de empleo 

 y promotoras de innovación y trabajo decente 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 La crisis provocada por la COVID-19 ha obligado a muchas empresas a cerrar o a 
suspender, restringir o reestructurar sus actividades y sus cadenas de suministro, con la 
consiguiente pérdida de millones de puestos de trabajo. Las industrias del sector de la 
economía informal, las empresas dirigidas por mujeres y los trabajadores 
independientes se han visto particularmente afectados por esta situación. Las medidas 
de confinamiento han acentuado las dificultades y los obstáculos que ya venían 
limitando el crecimiento y la sostenibilidad de las empresas, lo que a su vez ha 
menoscabado la capacidad de estas para generar empleo productivo y trabajo decente 
y para promover la innovación. 

 Las empresas contribuyen de manera decisiva a dar respuesta a las crisis y a promover 
una recuperación sostenible y resiliente. Para estimular la reactivación y el crecimiento 
de las empresas se requiere un entorno institucional y de políticas propicio que permita 
aumentar la capacidad de resiliencia y la productividad y generar trabajo decente. Es 
urgente incrementar las intervenciones integradas que prioricen el fomento de la 
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iniciativa empresarial, la digitalización, el desarrollo de las competencias, el acceso a los 
mercados, la financiación y la capacitación, así como las medidas de incentivo y de apoyo 
a la formalización de las empresas y la mejora de las condiciones de trabajo para todos. 
En el periodo posterior a la pandemia de COVID-19 se ofrecerá a las empresas la 
oportunidad de crecer a través de la innovación, aprovechando las tecnologías digitales 
y mediante la adopción de modelos y prácticas empresariales sostenibles que generen 
beneficios sociales y ambientales. También se ofrecerá la posibilidad de acelerar la 
transición hacia una economía más verde y de crear empleos verdes decentes 
fomentando la capacidad de las empresas sostenibles en el marco de planes de 
recuperación y estrategias de desarrollo a largo plazo. 

Prioridades de la OIT para 2022-2023 

 Sobre la base de las experiencias y las enseñanzas extraídas a raíz de la actual crisis, la 
labor de la OIT en el marco del resultado 4 consistirá en alentar las interacciones entre 
las personas, las organizaciones y las instituciones que favorezcan la innovación, la 
productividad y la iniciativa empresarial y permitan que las empresas adquieran 
conocimientos, se adapten y prosperen a largo plazo. Se trata de responder a la 
necesidad de las empresas, en particular las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, de apoyarse en un ecosistema empresarial que les ayude a reducir las 
brechas de productividad y a fortalecer su capacidad para operar en mercados afectados 
por perturbaciones. Ello es indispensable para asegurar que las empresas ofrezcan a los 
trabajadores un mayor nivel de ingresos y mejores condiciones de trabajo y promuevan 
el trabajo decente, entre otras cosas facilitando la formalización y evitando la 
informalización de las unidades económicas y los empleos. 

 La OIT seguirá promoviendo el respeto de los derechos en el trabajo, especialmente los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, en las empresas de todos los 
tamaños, y ayudará a las empresas a aplicar medidas de SST en los lugares de trabajo y 
a mejorar las relaciones laborales y el diálogo social a todos los niveles. Esta labor es 
indispensable para atenuar los efectos negativos de los problemas de salud y 
ambientales, además de contribuir a la sostenibilidad y la competitividad de las 
empresas. 

 La estrategia de la OIT prevé también la prestación de apoyo a las empresas en las esferas 
del desarrollo de competencias digitales e interpersonales, el acceso a aprendizajes 
profesionales basados en la demanda y la promoción de una cultura de adaptación al 
futuro del trabajo. Es preciso aumentar la inversión y estimular la innovación para 
aprovechar plenamente el potencial de los avances tecnológicos, que permiten a las 
empresas ampliar la cantidad y mejorar la calidad de sus productos y servicios. 

 La OIT reforzará la capacidad de los gobiernos y de las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores para elaborar planes de mejora de la productividad teniendo en cuenta 
la evolución de las circunstancias, promoverá las inversiones en infraestructura y en 
logística, y determinará medidas destinadas a apoyar la iniciativa empresarial en los 
sectores en crecimiento. La labor de apoyo se centrará en facilitar la continuidad de las 
actividades empresariales, la conservación de los empleos y la creación de puestos de 
trabajo a corto plazo, conforme a un planteamiento a más largo plazo basado en los 
principios del Programa de Trabajo Decente y en el enfoque de la Organización sobre el 
futuro del trabajo centrado en las personas, y asimismo en velar por que los beneficios 
de los avances tecnológicos y el aumento de la productividad se distribuyan de manera 
equitativa. 
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Producto 4.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros para crear un entorno 

propicio a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles 

 La creación de un entorno propicio a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles 
es un factor clave para generar trabajo decente, empleo productivo y mejores niveles de 
vida para todos. La labor de la OIT en esta esfera tiene por objeto mejorar las 
perspectivas económicas de todas las empresas, en particular las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, subsanar los déficits de trabajo decente y asegurar que 
las actividades económicas sean ambientalmente sostenibles. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 analicen y resuelvan las principales limitaciones institucionales, reglamentarias o en 
materia de políticas que frenan el establecimiento de un entorno propicio a las 
empresas sostenibles, en particular las limitaciones derivadas de la crisis provocada 
por la COVID-19 que puedan afectar a las estrategias de recuperación a más largo plazo; 

 participen en los procesos de promoción y formulación de políticas destinadas a 
mejorar el entorno de manera que este favorezca la creación, el crecimiento y la 
sostenibilidad de las empresas como generadoras de empleo y promotoras de la 
innovación y el trabajo decente, entre otras cosas mediante el establecimiento de 
marcos institucionales que apoyen la resiliencia y la productividad de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas; 

 formulen recomendaciones sobre políticas que puedan facilitar el acceso de las 
empresas a servicios financieros apropiados; 

 elaboren nuevas políticas, o revisen políticas ya existentes, destinadas a promover el 
empleo de calidad y la productividad en las economías circulares y ambientalmente 
eficientes, y a respaldar a las empresas y los trabajadores en los periodos de transición; 

 elaboren políticas y leyes sobre las cooperativas y la economía social y solidaria, o 
revisen las ya existentes, y apliquen de forma experimental las directrices relativas a 
las estadísticas sobre las cooperativas que fueron adoptadas por la 20.ª Conferencia 
Internacional de Estadísticos del Trabajo en 2018. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 llevará a cabo estudios de investigación que aporten nuevos conocimientos e ideas 
sobre diferentes opciones de política y herramientas para su formulación que 
contribuyan a crear entornos más propicios a las empresas sostenibles en el periodo 
posterior a la pandemia; 

 fortalecerá la capacidad de sus mandantes, entre otras cosas mediante la realización 
de exámenes entre homólogos y el aprendizaje mutuo, para promover un entorno 
propicio a las empresas sostenibles y efectuar el seguimiento de los indicadores 
pertinentes de los ODS, en colaboración con el Centro de Turín y otros asociados, 
como la Alianza Cooperativa Internacional, el Comité para la Promoción de la Acción 
Cooperativa, el Grupo de Trabajo Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre 
Economía Social y Solidaria y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE). 
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Producto 4.2. Mayor capacidad de las empresas y sus sistemas de apoyo para mejorar 

la productividad y la sostenibilidad 

 En un entorno empresarial en constante cambio, las empresas deben ser resilientes y 
aprovechar el potencial que ofrecen los avances tecnológicos, la innovación y la 
transformación digital para aumentar su productividad, generar empleo, promover el 
trabajo decente y contribuir al desarrollo sostenible. Los trabajadores tienen que poder 
participar en el éxito de las empresas y recibir una parte justa de los beneficios derivados 
de las actividades económicas y el aumento de la productividad. Los ámbitos de 
intervención abarcan principalmente el apoyo a la productividad y los ecosistemas de 
emprendimiento, las mejoras de la productividad y las condiciones de trabajo en las 
empresas, el aprovechamiento de la tecnología digital, el fortalecimiento de la 
resiliencia, la capacitación empresarial, la inclusión financiera y los análisis de la cadena 
de valor, todo ello en el marco de la economía circular. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 trabajen conjuntamente con los organismos e instituciones nacionales y 
subnacionales que desempeñan un papel esencial en los ecosistemas de las empresas 
y del emprendimiento con objeto de reforzar la resiliencia de las empresas, promover 
la conservación de los empleos y mejorar la productividad y las condiciones de trabajo; 

 promuevan la iniciativa empresarial, la inclusión financiera y el desarrollo sostenibles 
de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, prestando una atención 
particular a las mujeres y las personas en situación de vulnerabilidad, como los 
jóvenes, las poblaciones desplazadas y los refugiados, y refuercen la capacidad para 
apoyar el desarrollo de los sistemas de mercado y las cadenas de valor; 

 proporcionen servicios de formación sobre gestión empresarial que permitan 
incrementar la resiliencia y la productividad de las empresas y mejorar las condiciones 
de trabajo, y faciliten el acceso a las mejores prácticas en materia de eficiencia de la 
producción y dinámica de la innovación, en colaboración con las instituciones 
asociadas locales; 

 pongan en marcha iniciativas destinadas a generar datos fiables sobre el empleo 
productivo y el trabajo decente en las cadenas de suministro nacionales y mundiales, 
especialmente en el contexto del cambio climático; 

 faciliten el acceso de las empresas a los servicios financieros pertinentes y refuercen 
su capacidad para actualizar las competencias laborales, mejorar las condiciones de 
trabajo, ampliar la escala de las innovaciones, adoptar tecnologías más respetuosas 
del medio ambiente y prácticas más eficientes en la utilización de la energía y los 
recursos, y generar empleo productivo y trabajo decente. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará un marco conceptual aplicable a los ecosistemas de la productividad y el 
emprendimiento en determinadas cadenas de valor, tanto nacionales como 
mundiales, y, a título experimental, realizará análisis de los sistemas de mercado 
desde la perspectiva de la productividad, teniendo debidamente en cuenta los 
objetivos estratégicos del Programa de Trabajo Decente; 

 elaborará, pondrá a prueba y utilizará un conjunto amplio de herramientas destinado 
a reforzar la capacidad de resiliencia de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, haciendo hincapié en la seguridad y salud en el trabajo, la evaluación de 
los riesgos y la planificación de la continuidad de las actividades empresariales; 
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 en colaboración con el Centro de Turín y asociados como la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la OCDE y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura: i) desarrollará la capacidad de 
los mandantes para estimular las ganancias de productividad y la innovación, en 
particular mediante la realización de exámenes entre homólogos y el aprendizaje 
mutuo; ii) diseñará una plataforma para promover el desarrollo de empresas, la 
creación de empleo y el trabajo decente en la economía ecológica y la economía 
circular, y iii) elaborará, pondrá a prueba y utilizará un conjunto de herramientas 
digitales sencillas destinado a las microempresas, las pequeñas empresas y las 
cooperativas que ayudará a mejorar la gestión y las prácticas en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, promover la cooperación en el lugar de trabajo y mejorar las 
condiciones de trabajo. 

Producto 4.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros para formular políticas, 

leyes y otras medidas destinadas específicamente a facilitar 

la transición de las empresas hacia la formalidad 

 Las empresas formales desempeñan un papel fundamental en la creación de más y 
mejores empleos, la reducción de la competencia desleal, el incremento de los ingresos 
públicos y el logro de la cohesión social. Sobre la base de la Recomendación núm. 204, 
la labor de la OIT en materia de formalización de empresas tiene por objeto reducir los 
obstáculos existentes y proporcionar apoyo e incentivos, fortaleciendo al mismo tiempo 
la productividad de las empresas. Para ello es necesario analizar las características de 
las empresas informales y los factores que generan informalidad, determinar las 
intervenciones adecuadas estableciendo prioridades al respecto, y promover la 
introducción de reformas y la aplicación de programas de apoyo apropiados. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 efectúen, a nivel nacional, regional y sectorial, diagnósticos con una perspectiva de 
género que permitan evaluar la naturaleza y las características de las empresas 
informales y el tipo de trabajadores que estas emplean, y determinar tanto los 
obstáculos que dificultan la formalización como los motivos que la aconsejan y las 
oportunidades que se presentan al respecto, en el contexto posterior a la pandemia 
de COVID-19, de manera que puedan disponer de una base para elaborar respuestas 
de política sustentadas en datos empíricos y mejorar el conocimiento y la 
comprensión de las ventajas de la formalización; 

 formulen estrategias, políticas, legislación, programas de apoyo gubernamentales u 
otras medidas, o revisen los ya existentes, con el fin de fomentar la transición de las 
unidades económicas y los trabajadores a la economía formal; 

 promuevan el acceso de las empresas informales a los servicios de desarrollo 
empresarial, financieros y no financieros, incluidas las tecnologías digitales, y a los 
mercados, a fin de aumentar la productividad y de facilitar la formalización, prestando 
la debida atención a las dificultades específicas que existen en las zonas rurales y a las 
que afrontan las empresas y unidades económicas dirigidas por mujeres; 

 presten apoyo a los empresarios del sector informal para que se organicen en 
cooperativas u otras unidades de la economía social y solidaria a fin de incrementar 
su producción y mejorar el rendimiento de sus actividades, lo que facilitará su 
transición a la economía formal y reforzará su resiliencia. 
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 A nivel mundial, la OIT: 

 documentará y difundirá las nuevas prácticas y principios rectores, también en el 
marco de las medidas nacionales para hacer frente a la COVID-19, a fin de fomentar 
la transición de las empresas informales y los trabajadores que estas emplean a la 
economía formal, y reducir la informalización de la economía y los efectos nefastos de 
la pandemia en las empresas informales, prestando especial atención a los grupos en 
situación de vulnerabilidad; 

 desarrollará la capacidad de los mandantes y de las principales partes interesadas a 
nivel regional y mundial para facilitar la transición de las empresas informales a la 
formalidad, entre otras cosas mediante la realización de exámenes entre homólogos 
y el aprendizaje mutuo, en colaboración con el Centro de Turín y con otros asociados 
pertinentes, como el Centro de Comercio Internacional y la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

Producto 4.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros y las empresas para 

formular políticas y medidas que promuevan la armonización de 

las prácticas empresariales con el trabajo decente y un enfoque 

del futuro del trabajo centrado en las personas 

 Las políticas y prácticas empresariales que están en consonancia con el Programa de 
Trabajo Decente y el enfoque del futuro del trabajo centrado en las personas son un 
componente esencial de la tarea que será preciso acometer en el contexto posterior a la 
pandemia de COVID-19 a fin de reconstruir para mejorar. Esas políticas y prácticas 
empresariales también son esenciales para lograr un crecimiento económico inclusivo y 
hacer realidad los ODS. La OIT contribuirá a la aplicación de iniciativas en materia de 
conducta empresarial responsable a nivel mundial y nacional mediante el diálogo social, 
la generación y difusión de conocimientos y el asesoramiento especializado en materia 
de políticas con el fin de lograr la coherencia de las políticas que se apliquen en los 
diferentes sectores económicos, teniendo en consideración cuestiones como el 
comercio, la inversión y los efectos del cambio climático. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 promuevan las prácticas empresariales responsables como componente central de las 
estrategias de recuperación socioeconómica, especialmente en los sectores más 
afectados por la crisis provocada por la COVID-19; 

 pongan en marcha políticas y medidas de apoyo que complementen los esfuerzos 
desplegados por las empresas para armonizar sus prácticas con los principios y 
normas internacionales y con la Declaración tripartita de principios sobre las 
empresas multinacionales y la política social de la OIT (Declaración sobre las Empresas 
Multinacionales, 5.ª edición (2017)), en colaboración con el ACNUDH, el Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas, la OCDE y otras organizaciones internacionales, según proceda; 

 en el contexto de los esfuerzos encaminados a armonizar las prácticas empresariales 
con la Declaración sobre las Empresas Multinacionales, promuevan el diálogo social 
sobre las políticas y estrategias de inversión y comercio a fin de fomentar la inversión 
extranjera directa y las prácticas empresariales que den lugar a oportunidades de 
empleo productivo y trabajo decente, en colaboración con la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Asociación Mundial de Organismos 
de Promoción de las Inversiones y otras organizaciones internacionales; 
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 realicen investigaciones con perspectiva de género y promuevan el diálogo basado en 
datos empíricos sobre las oportunidades y los retos vinculados a las actividades de las 
empresas multinacionales, sus repercusiones en el desarrollo, la igualdad de género 
y la consecución de los objetivos del Programa de Trabajo Decente; 

 elaboren herramientas analíticas, modelos de intervención y proyectos sobre 
cuestiones como el ecoemprendimiento, el desarrollo de cadenas de valor ecológicas 
y resilientes y la innovación en tecnologías ecológicas. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 fortalecerá la capacidad de los mandantes de la Organización y de las partes interesadas 
clave para promover y aplicar prácticas empresariales responsables, también en las 
cadenas de suministro nacionales y mundiales, mediante la realización de exámenes 
entre homólogos y el aprendizaje mutuo, en colaboración con el Centro de Turín y, 
cuando proceda, en asociación con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, el ACNUDH, 
la OCDE y la Asociación Mundial de Organismos de Promoción de las Inversiones, 
entre otros; 

 facilitará el intercambio de experiencias entre los Estados Miembros en las esferas 
relacionadas con las prácticas empresariales inclusivas, responsables y sostenibles 
para la consecución del trabajo decente y la aplicación de la Declaración sobre las 
Empresas Multinacionales; 

 compartirá conocimientos, experiencias y buenas prácticas que contribuyan a 
promover el trabajo decente en la economía circular en determinados sectores 
económicos de importancia estratégica; 

 prestará asesoramiento y asistencia a las empresas sobre las normas internacionales 
del trabajo por conducto de su servicio de asistencia para las empresas. 

Resultado 5: Competencias laborales y aprendizaje permanente 

 para facilitar las transiciones en el mercado de trabajo 

 y el acceso al mismo  

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 La Declaración del Centenario insta a la implantación de un sistema eficaz de aprendizaje 
permanente y una educación de calidad para todos, compatible con el marco establecido 
por la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195) y 
el Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142). Esta 
ambición, acorde con el ODS 4 (educación de calidad y oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos), seguirá orientando la estrategia de la OIT en materia de 
desarrollo de las competencias laborales en 2022-2023.  

 La crisis desencadenada por la COVID-19 ha causado grandes perturbaciones en la 
enseñanza, la formación en el empleo y la educación y formación técnica y profesional 
en todo el mundo. Muchos países han tenido dificultades para realizar la transición hacia 
una formación a distancia, y muchas personas no disponían de los medios necesarios 
para conectarse en línea. Además, la magnitud sin precedentes de las pérdidas de 
empleo registradas en muchos sectores agravó las dificultades que ya existían antes de 
la pandemia, en particular la inadecuación entre la oferta y la demanda de competencias 
y la falta de acceso a oportunidades de desarrollo de competencias laborales, por lo que 
millones de mujeres y hombres se veían obligados a orientarse hacia otras ocupaciones. 
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 Cuando las empresas y los trabajadores se adaptan a la digitalización, se abre la 
posibilidad de ampliar el acceso a la adquisición de competencias laborales, gracias al 
potencial que ofrecen las nuevas tecnologías de educación, la transformación de los 
lugares de trabajo en espacios de aprendizaje y el aumento de las actividades de 
desarrollo de competencias laborales. 

Prioridades de la OIT para 2022-2023 

 La OIT seguirá ayudando a sus mandantes a adecuar la oferta de competencias laborales 
a las necesidades del mercado de trabajo y a definir, poner a prueba y desarrollar a gran 
escala soluciones apropiadas, eficaces en función de los costos y fáciles de reproducir 
mediante el fortalecimiento del Mecanismo de Innovación en Competencias. Este 
mecanismo, que se puso en marcha en 2019, hará especial hincapié en la digitalización 
y en los nuevos métodos para prever la demanda de competencias a partir de los datos 
disponibles con miras a que las ventajas de las nuevas tecnologías beneficien a todos en 
todas las regiones. Además, la discusión normativa sobre los programas de aprendizaje 
profesional que tendrá lugar en las reuniones de 2022 y 2023 de la Conferencia 
Internacional del Trabajo permitirá elaborar orientaciones detalladas a fin de promover 
aprendizajes de calidad con miras a reducir los desajustes entre la oferta y la demanda 
de competencias. 

 Dado que los mandantes solicitan cada vez más una mayor intervención de la OIT en el 
ámbito de las competencias y el aprendizaje permanente, se propone un nuevo 
«Programa mundial sobre desarrollo de competencias y aprendizaje permanente» en 
cuyo marco se proporcionará apoyo operativo con miras a ampliar el alcance de la 
asistencia técnica que la OIT presta a los Estados Miembros, movilizar los recursos, 
aprovechar las alianzas existentes y forjar otras nuevas, promover el intercambio de 
conocimientos y fomentar políticas innovadoras. 

 La OIT colaborará estrechamente con los organismos de las Naciones Unidas, en 
particular con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); las alianzas 
multipartitas como Generación Sin Límites y la Alianza Mundial para la Educación; los 
organismos multilaterales y bilaterales, incluida la Comisión de la Unión Africana y la 
Unión Europea; y las instituciones financieras regionales e internacionales, como el 
Banco Africano de Desarrollo y el Banco Asiático de Desarrollo. 

Producto 5.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros de la OIT para identificar 

los actuales desajustes entre la oferta y la demanda de competencias 

laborales y prever las necesidades futuras de tales competencias 

 La rápida transformación de las industrias y ocupaciones está imponiendo nuevas 
exigencias a los sistemas de educación y formación. La información sobre el mercado de 
trabajo y el diálogo social pueden contribuir a determinar las necesidades en materia de 
reciclaje y perfeccionamiento profesional, prevenir los desajustes entre la oferta y la 
demanda de competencias y dotar a los sistemas de desarrollo de competencias de los 
medios para prever las necesidades futuras en la materia. Se debe proporcionar apoyo 
a las instituciones nacionales, sectoriales y regionales para que puedan servirse de la 
información sobre las competencias para mejorar la calidad y la pertinencia de la 
formación. La colaboración nacional e internacional en torno a la previsión de 
competencias puede ser decisiva para superar estos desafíos. 
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 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes y a los organismos de 
formación a fin de que estos: 

 refuercen su capacidad de definir y prever las necesidades de competencias, habida 
cuenta de los cambios en el mundo del trabajo y de las repercusiones de la pandemia 
de COVID-19; 

 formulen y apliquen, a través del diálogo social, estrategias de alcance sectorial, que 
sean prospectivas e inclusivas y estén basadas en datos empíricos a fin de determinar 
y satisfacer las necesidades de competencias; 

 experimenten métodos innovadores para medir los desajustes existentes o 
potenciales entre la oferta y la demanda de competencias, como las evaluaciones 
rápidas de las necesidades de competencias, en consonancia con las directrices 
adoptadas por la CIET en 2018; 

 conciban y pongan en práctica intervenciones destinadas a promover las 
competencias necesarias para una transición justa hacia la sostenibilidad ambiental, 
como seguimiento a los estudios realizados en 31 países. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará productos de difusión de conocimientos —con una perspectiva de igualdad 
de género y no discriminación— sobre la previsión de las necesidades de 
competencias y la determinación de los desequilibrios del mercado de trabajo, a partir 
de las informaciones relativas al mercado de trabajo, incluidos los datos recogidos en 
tiempo real y los macrodatos; 

 identificará y difundirá las buenas prácticas extraídas de intervenciones exitosas en 
materia de previsión de las necesidades de competencias, en particular las 
metodologías aplicadas en el marco del programa Competencias para el Comercio y 
la Diversificación Económica; 

 elaborará y aplicará, a título experimental, directrices sobre la determinación y la 
previsión de competencias necesarias para facilitar una transición justa hacia un 
futuro del trabajo mejor en la fase de recuperación que sucederá a la crisis 
desencadenada por la COVID-19; 

 elaborará, en colaboración con el Centro de Turín, programas de capacitación sobre 
los nuevos enfoques y métodos utilizados para prever las necesidades de 
competencias y adecuar la oferta y la demanda de competencias. 

Producto 5.2. Mayor capacidad de los Estados Miembros para reforzar las políticas 

en materia de competencias laborales y de aprendizaje permanente, 

los modelos de gobernanza y los sistemas de financiación 

 Hay una creciente necesidad de definir y consolidar los enfoques tripartitos y 
pangubernamentales para elaborar políticas y estrategias en materia de competencias y 
aprendizaje permanente que faciliten las reformas estructurales y estén estrechamente 
vinculadas a los planes nacionales de desarrollo y a las políticas sectoriales, comerciales 
y de empleo. Los modelos de financiación innovadores y sostenibles que se basan en la 
cooperación entre el gobierno y los interlocutores sociales pueden proporcionar 
mayores oportunidades de reciclaje profesional y aprendizaje permanente, inclusive 
para los trabajadores de edad. La OIT colaborará con la Red de Innovación de las 
Naciones Unidas y la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones de 
las Naciones Unidas a través de la plataforma Unite Ideas, entre otros asociados. 
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 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes a fin de que estos: 

 elaboren y apliquen políticas y estrategias nacionales de desarrollo de competencias 
y aprendizaje permanente, a través del diálogo social, a fin de atender las necesidades 
de adquisición de competencias con posterioridad a la formación profesional inicial, 
haciendo especial hincapié en la igualdad de género, la inclusión y la diversidad; 

 integren el desarrollo de competencias y el aprendizaje permanente en los planes 
nacionales de desarrollo, las políticas sectoriales y las estrategias de reforma 
estructural a nivel nacional y regional; 

 establezcan mecanismos tripartitos de gobernanza de competencias, o reformen los 
existentes, para mejorar la gobernanza de los sistemas de adquisición de 
competencias y aprendizaje permanente; 

 diseñen y pongan en práctica nuevos mecanismos de financiación y sistemas de 
incentivos equitativos y sostenibles que faciliten el aprendizaje permanente y ofrezcan 
soluciones innovadoras que permitan a las personas y a las empresas hacer frente a 
los desafíos en materia de competencias;  

 elaboren y pongan en práctica planes integrales de desarrollo de la capacidad 
institucional en materia de desarrollo de competencias y aprendizaje permanente. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 reforzará el Mecanismo de innovación en competencias y ampliará su alcance con 
miras a concebir y probar soluciones que tengan en cuenta la dimensión de género y 
permitan hacer frente a los principales desafíos en materia de competencias, en 
colaboración con el Centro de Turín y el Centro Interamericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional (OIT/CINTERFOR); 

 elaborará directrices técnicas y en materia de políticas sobre la financiación del 
desarrollo de competencias, y en particular sobre distintos modelos, mecanismos, 
incentivos y medidas de sensibilización; 

 elaborará orientaciones con base empírica sobre los vínculos que existen entre el 
aprendizaje permanente y la protección social, la gobernanza tripartita, los 
mecanismos de coordinación y los dispositivos institucionales;  

 identificará y difundirá, con la participación de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores, las enseñanzas y las buenas prácticas extraídas de los sistemas de 
gobernanza de competencias que hayan demostrado ser eficaces e inclusivos. 

Producto 5.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros de la OIT para concebir 

y ofrecer opciones de aprendizaje innovadoras, flexibles e inclusivas, 

que abarquen la formación en el medio laboral y aprendizajes de calidad 

 Para atender eficazmente las necesidades de las empresas y lograr mejores resultados 
de empleo para las mujeres y los hombres, convendría que, por medio del diálogo social, 
los sistemas de aprendizaje permanente integren en todos los programas de enseñanza 
posibilidades de formación en el medio laboral, así como la adquisición de competencias 
básicas y de competencias digitales. Los programas de formación inclusivos deben 
intensificar el recurso a fórmulas de aprendizaje flexibles y centradas en el alumno y 
crear entornos de aprendizaje no discriminatorios, haciendo especial hincapié en la 
igualdad de género. Dado el auge de los medios de aprendizaje en línea, no formales e 
informales, es imprescindible reforzar los sistemas de reconocimiento de los 
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conocimientos previos y el reconocimiento continuo de las competencias a través de la 
microcertificación. Habida cuenta de las repercusiones de la pandemia de COVID-19, se 
debe dar una atención prioritaria a los jóvenes, las mujeres y los grupos desfavorecidos 
o en situación vulnerable. La OIT colaborará con la Red Mundial de Aprendizaje, la 
Organización Internacional para las Migraciones y el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, entre otros asociados. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 modernicen los aprendizajes a través de una reforma de la legislación y de los 
sistemas en vigor, y desarrollen modelos adaptados a los países; 

 diversifiquen las opciones y medios de aprendizaje, prestando especial atención a 
alentar a las mujeres a orientarse hacia las ciencias, tecnologías, ingeniería y 
matemáticas y limitar la segregación por motivos de género en la formación; 

 desarrollen y pongan en práctica políticas y programas inclusivos sobre el 
reconocimiento de las competencias y de los conocimientos previos, promuevan la 
movilidad a través de acuerdos bilaterales y multilaterales, y conciban programas 
destinados a reforzar la adquisición de competencias básicas; 

 diseñen y apliquen iniciativas específicas, por ejemplo, directrices de orientación 
profesional y medidas de apoyo posteriores a la formación, para mejorar el acceso al 
aprendizaje, especialmente para los jóvenes, las mujeres, los trabajadores de edad, 
los trabajadores de la economía informal, las personas discapacitadas y las personas 
en situaciones vulnerables;  

 adapten y apliquen a mayor escala las metodologías de eficacia demostrada, como la 
Capacitación para Fomentar la Autonomía Económica Rural, a fin de favorecer el acceso 
de las poblaciones rurales a oportunidades de adquisición de competencias laborales. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 preparará informes analíticos sobre los programas de aprendizaje profesional para 
la discusión normativa que tendrá lugar en la Conferencia Internacional del Trabajo 
en 2022 y 2023; 

 generará y difundirá conocimientos y material pedagógico sobre: i) los sistemas de 
formación dual, así como la formación y los aprendizajes en el entorno laboral; ii) las 
modalidades de formación flexibles, como los estudios a tiempo parcial o a tiempo 
completo, el aprendizaje en línea, o el voluntariado, iii) el desarrollo estratégico de los 
recursos humanos en las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, y iv) la 
inclusión social y la igualdad de género; 

 elaborará y aplicará a nivel mundial y regional programas de capacitación centrados 
en las competencias básicas, los aprendizajes de calidad y el reconocimiento de los 
conocimientos previos, incluidos los cursos en línea abiertos y masivos, en 
colaboración con el Centro de Turín y el CINTERFOR; 

 aplicará, en colaboración con la Organización Internacional de Empleadores, la 
Confederación Sindical Internacional, la Organización Internacional para las 
Migraciones y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, programas regionales de desarrollo de competencias y migración, en ciertos 
corredores migratorios, en el marco de una alianza internacional para el fomento de 
competencias laborales; 
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 apoyará, en colaboración con los organismos de las Naciones Unidas y otras 
instituciones internacionales, las campañas mundiales de sensibilización y de 
mercadotecnia social así como el intercambio de conocimientos sobre la formación 
inclusiva de competencias y la promoción de la igualdad de género mediante la 
adquisición de competencias laborales y el aprendizaje permanente. 

Producto 5.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros para facilitar la transición 

digital de los sistemas de desarrollo de las competencias y reforzar 

las competencias digitales 

 La digitalización presenta numerosas oportunidades para los sistemas de desarrollo de 
las competencias laborales y fomenta el aprendizaje permanente. Permite mejorar el 
acceso al perfeccionamiento de las competencias, a los materiales pedagógicos, así 
como a las actividades de formación y evaluación. Las nuevas formas de certificación 
digital facilitan el reconocimiento de los resultados educativos, lo que favorece la 
movilidad de los educandos y mejora la adecuación entre la oferta y la demanda de 
competencias. Sin embargo, existe una importante brecha digital en el seno de los países 
y entres los países debido a la falta de infraestructuras, los recursos educativos 
limitados, los medios insuficientes de que disponen los docentes e instructores y la 
carencia de competencias digitales de los educandos. La OIT colaborará con la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y los actores locales y mundiales del sector de las tecnologías, entre otros 
asociados. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a los mandantes y proveedores de formación 
a fin de que estos: 

 evalúen la infraestructura y las capacidades digitales básicas necesarias para permitir 
a los sistemas de desarrollo de las competencias, las empresas, los docentes y los 
proveedores de formación ofrecer programas de aprendizaje mixtos y en línea e 
impartir competencias digitales; 

 promuevan el acceso equitativo al aprendizaje digital a través de la prestación de 
apoyo técnico, las alianzas y las soluciones innovadoras de bajo costo aplicadas a título 
experimental;  

 conciban herramientas y material digitales que puedan utilizarse en las modalidades 
de aprendizaje mixtas, en línea y a distancia a fin de mejorar la oferta de formación, 
la evaluación y la certificación; 

 conciban programas inclusivos de formación en competencias digitales y las 
certificaciones correspondientes. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 desarrollará una herramienta para evaluar el nivel de preparación digital que 
permitirá formular recomendaciones a los mandantes sobre los enfoques sistémicos 
que cabría adoptar para la formación y certificación en línea; 

 elaborará y difundirá, en colaboración con el Centro de Turín, material didáctico digital 
basado en las competencias que pueda utilizarse en el marco de programas mixtos, 
en línea y a distancia; 
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 reforzará las capacidades de los docentes, los instructores superiores, las 
instituciones gubernamentales, los proveedores de formación, y las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores para concebir y aplicar programas y evaluaciones 
en línea y utilizar las nuevas tecnologías y herramientas digitales; 

 elaborará productos de difusión de conocimientos y directrices técnicas sobre la 
definición, transmisión, evaluación y certificación de competencias digitales. 

Resultado 6: Igualdad de género e igualdad de oportunidades 

 y de trato en el mundo del trabajo 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 La crisis provocada por la COVID-19 ha evidenciado y exacerbado las desigualdades de 
género persistentes y generalizadas en el mundo del trabajo, así como la discriminación 
y la marginación de ciertos grupos de la población. Además del agravamiento de los 
déficits de empleo pleno y productivo y de trabajo decente en muchos sectores, algunos 
de los progresos alcanzados antes de la crisis podrían estancarse a causa del mayor 
riesgo de xenofobia, violencia y acoso, así como de la distribución desigual entre mujeres 
y hombres del trabajo no remunerado de prestación de cuidados. 

 La aplicación de políticas inclusivas y de medidas específicas para los grupos 
desfavorecidos ha demostrado ser fundamental para garantizar una recuperación 
equitativa que integre una perspectiva de género y combata la discriminación. Las 
decisiones en materia de políticas deben basarse en evaluaciones que aborden los 
desafíos persistentes en el ámbito de la igualdad de oportunidades y de trato para las 
mujeres y los grupos en situación de vulnerabilidad, entre los que se incluyen las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y tribales, las minorías étnicas, las 
personas que viven con el VIH, los trabajadores migrantes y las personas LGBTI+. 
Muchos de estos grupos tienen una presencia desproporcionadamente mayor en 
empleos de primera línea y de alto riesgo, así como en la economía informal, por lo que 
se han visto especialmente afectados por la crisis. Las vulnerabilidades que sufren estos 
grupos se entrecruzan y acumulan y se combinan con otros factores, como la condición 
socioeconómica y la edad, lo cual puede acabar formando múltiples estratos de 
discriminación y estigmatización perdurables. 

 Las oportunidades que cabe aprovechar para lograr una recuperación basada en la 
igualdad sustantiva y la no discriminación incluyen, entre otras, las siguientes: 

 el incremento de la sensibilización sobre el carácter fundamental de los cuidados y de 
los empleos en ese sector, y el aumento de los conocimientos y datos empíricos que 
pueden contribuir a orientar la formulación de políticas y medidas destinadas a 
reconocer, reducir y redistribuir el trabajo no remunerado de prestación de cuidados 
y aumentar las inversiones en la economía del cuidado, en particular para promover 
el empleo decente en dicho sector; 

 el creciente impulso que ha cobrado la promoción y el cumplimiento de la igualdad 
de remuneración a través de leyes y medidas proactivas, sustentadas en los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo de la OIT;  

 una mayor concienciación sobre la pertinencia del Convenio núm. 190 y de la 
Recomendación núm. 206, incluido durante periodos de inestabilidad o de crisis, para 
combatir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo;  
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 la prioridad otorgada en la Agenda 2030 a los grupos que corren el riesgo de quedarse 
atrás, así como a la necesidad de proteger y reforzar sus derechos con políticas y 
medidas públicas inclusivas. 

Prioridades de la OIT en 2022-2023 

 La estrategia de la OIT continúa basándose en el llamamiento realizado en la Declaración 
del Centenario de lograr la igualdad de género en el trabajo mediante un programa 
transformador en pro de la igualdad de género y asegurar la igualdad de oportunidades 
y de trato para las personas con discapacidad y otras personas en situación de 
vulnerabilidad. En 2022-2023, las actividades de la OIT incorporarán de forma más 
sistemática una perspectiva sobre los hombres y las masculinidades, especialmente para 
alentar cambios de comportamiento en los hombres y lograr su colaboración como 
aliados en la consecución de la igualdad de género, así como un análisis más sistemático 
de la interseccionalidad y métodos de investigación innovadores que se pondrán a 
prueba para sacar a la luz los casos de discriminación vinculados a la pandemia.  

 Durante el bienio se proseguirán las alianzas estratégicas en el contexto de la iniciativa 
conjunta de la Unión Europea y de las Naciones Unidas para eliminar la violencia contra 
las mujeres y las niñas, denominada «Spotlight»; el programa conjunto de la OIT y la 
Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU-Mujeres) destinado a promover el empleo decente para las mujeres a 
través de políticas de crecimiento inclusivo e inversiones en la economía del cuidado; el 
proyecto con la Fundación de las Naciones Unidas para colmar las lagunas de datos 
sobre las actividades no remuneradas de prestación de cuidados y de trabajo doméstico; 
el copatrocinio y la dirección, junto con el Programa Mundial de Alimentos, de la labor 
relativa a la protección social que lleva a cabo el Programa Conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA); la colaboración con la Organización Mundial de la 
Salud para llevar a cabo autodiagnósticos del VIH en el lugar de trabajo y tratar las 
coinfecciones de tuberculosis y VIH en el mundo del trabajo; el proyecto conjunto con el 
UNICEF, la Alianza de las Naciones Unidas para Promover los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y la Alianza Internacional de Discapacidad; y la labor conjunta con el 
Grupo Principal de los Pueblos Indígenas para el Desarrollo Sostenible. 

Producto 6.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros para promover inversiones 

en la economía del cuidado y un reparto más equilibrado 

de las responsabilidades familiares 

 La distribución cada vez más desigual del trabajo no remunerado de prestación de 
cuidados y la escasez de servicios de ese tipo han agravado el impacto de la pandemia 
en los trabajadores con responsabilidades familiares, en particular las mujeres. Para 
facilitar la recuperación y construir un futuro del trabajo más inclusivo, se necesitarán 
mayores inversiones en la economía del cuidado, así como mejorar las condiciones de 
trabajo en dicho sector y promover un reparto más equilibrado de las responsabilidades 
en materia de prestación de cuidados. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 estimen y promuevan inversiones en la economía del cuidado, y formulen políticas 
con una perspectiva de género para apoyar una recuperación intensiva en empleo, 
por ejemplo, invirtiendo en los servicios de prestación de cuidados y en los ámbitos 
de las infraestructuras y las políticas conexas; 
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 fortalezcan su capacidad para medir el trabajo no remunerado de prestación de 
cuidados, así como para formular, aplicar y revisar las políticas relacionadas con los 
cuidados, incluidas las políticas y otras normativas que regulan las licencias; 

 conciban programas, a través del diálogo social, que promuevan el empleo decente y 
productivo en la economía del cuidado, en particular para los trabajadores de primera 
línea en los sectores de la salud, la educación y el cuidado de personas de edad, 
teniendo en cuenta las necesidades de los trabajadores migrantes. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará nuevos productos de difusión de conocimientos sobre la evaluación del 
impacto de la crisis desde una perspectiva de género y sobre la estimación de las 
inversiones en la economía del cuidado que se necesitan para apoyar la recuperación; 

 preparará orientaciones técnicas y compartirá buenas prácticas sobre políticas 
relativas a los cuidados y licencias y otras políticas pertinentes, para integrar las 
cuestiones relacionadas con los cuidados en las políticas nacionales sobre empleo y 
protección social, los reglamentos y las prácticas en los lugares de trabajo, incluido en 
las micro, pequeñas y medianas empresas; 

 concebirá y aplicará herramientas y orientaciones para la recopilación de datos, a fin 
de promover la medición del tiempo destinado a realizar actividades no remuneradas 
de prestación de cuidados y de trabajo doméstico, a través de módulos sobre el uso 
del tiempo en las encuestas sobre la fuerza de trabajo; 

 ofrecerá a los mandantes, en colaboración con el Centro de Turín, programas de 
formación y aprendizaje sobre el empleo decente para los trabajadores en la 
economía del cuidado y sobre las políticas relativas a los cuidados, a fin de promover 
una recuperación en materia de empleo que tenga en cuenta las cuestiones de 
género. 

Producto 6.2. Mayor capacidad de los Estados Miembros para reforzar las políticas 

y estrategias destinadas a promover y asegurar la igualdad 

de oportunidades, de participación y de trato entre las mujeres 

y los hombres, con inclusión de la igualdad de remuneración 

por un trabajo de igual valor 

 Para lograr una recuperación sostenible centrada en la igualdad sustantiva y la no 
discriminación, es necesario aprovechar las oportunidades que hoy se presentan para 
eliminar los obstáculos de larga data que han impedido la igualdad de oportunidades y 
de trato. Existe un compromiso cada vez mayor para hacer frente al desafío apremiante 
y persistente que suponen las desigualdades salariales por razón de género, en 
particular a través de la Coalición Internacional en favor de la Igualdad de 
Remuneración, que es una alianza de múltiples partes interesadas coordinada por la OIT 
junto con ONU-Mujeres y la OCDE.  

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 apliquen herramientas de diagnóstico y pongan a prueba nuevos métodos para 
evaluar el impacto a largo plazo de la COVID-19 en las desigualdades por razón de 
género, incluidas las desigualdades salariales; 

 apliquen medidas para abordar la desigualdad de oportunidades existente, incluida 
la segregación basada en el género por ocupación y sector;  
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 refuercen los métodos de recopilación de datos procedentes de encuestas, en 
particular para orientar la formulación de políticas de recuperación basadas en datos 
empíricos que aborden las desigualdades por razón de género; 

 elaboren y refuercen —en consulta con los interlocutores sociales— leyes, políticas y 
procesos destinados a reducir las desigualdades por razón de género, y ayuden a las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores a participar en los procesos conexos; 

 elaboren y apliquen estrategias —incluido en sectores cruciales y emergentes— para 
prevenir las crisis, facilitar la recuperación y fortalecer la resiliencia, que respeten, 
promuevan y hagan realidad la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres 
y mujeres, así como medidas para empoderar a las mujeres con objeto de que puedan 
participar efectivamente en los procesos de toma de decisiones pertinentes. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará orientaciones y herramientas para ayudar a los mandantes a cuantificar y 
evaluar la forma en que las crisis afectan de manera distinta a las mujeres y a los 
hombres, y la importancia decisiva de la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres para prevenir las desigualdades, facilitar la recuperación y fortalecer la 
resiliencia; 

 elaborará productos de difusión de conocimientos sobre buenas prácticas para 
promover la igualdad de oportunidades y de trato en sectores emergentes y en 
sectores estratégicos para el desarrollo nacional; 

 apoyará el diálogo sobre políticas y el intercambio de conocimientos inter pares en el 
marco de la Coalición Internacional en favor de la Igualdad de Remuneración, lo cual 
permitirá aprovechar los conocimientos especializados de una amplia variedad de 
partes interesadas. 

Producto 6.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros para formular leyes, políticas 

y medidas con perspectiva de género que permitan asegurar un mundo 

del trabajo libre de violencia y acoso 

 Combatir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo es más importante que nunca. 
Garantizar el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso 
debe formar parte integral de cualquier esfuerzo por forjar una recuperación sostenible 
y mejorar la resiliencia ante crisis futuras.  

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 promuevan la ratificación del Convenio núm. 190 y su aplicación, junto con la 
Recomendación núm. 206 conexa; 

 realicen un examen de las leyes y prácticas nacionales pertinentes antes de la 
ratificación; 

 amplíen la base de conocimientos —incluido a través de métodos innovadores de 
recopilación de datos— sobre las formas de violencia y acoso, sus motivos, los grupos 
afectados de forma desproporcionada y los sectores, ocupaciones o modalidades de 
trabajo donde el riesgo es más elevado; 

 fortalezcan su capacidad, en colaboración con el Centro de Turín, para detectar, 
prevenir y combatir la violencia y el acoso, incluido en la economía informal y las 
micro, pequeñas y medianas empresas. 
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 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará nuevos productos de difusión de conocimientos para prevenir y combatir la 
violencia y el acoso basados en motivos de discriminación; 

 elaborará una guía para ayudar al sector privado, incluidas las micro, pequeñas y 
medianas empresas, a prevenir y combatir la violencia y el acoso; 

 realizará estudios de investigación sobre los vínculos entre la violencia y el acoso y los 
distintos tipos de modalidades de trabajo, los sectores de empleo, la pobreza y la 
situación de pobreza de ciertos trabajadores, la exposición a crisis y el cambio climático; 

 preparará un informe sobre las estadísticas existentes en materia de violencia y acoso 
y sobre la determinación y el análisis de las cuestiones conceptuales conexas, como 
contribución a la 21.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (2023); 

 elaborará y difundirá una herramienta para ayudar a los mandantes a estimar el costo 
de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Producto 6.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros para reforzar las leyes, 

políticas y medidas a fin de asegurar la igualdad de oportunidades 

y de trato en el mundo del trabajo para las personas con discapacidad 

y otras personas en situación de vulnerabilidad 

 Asegurar la igualdad de oportunidades y de trato en un mundo del trabajo que se está 
recuperando de la pandemia es esencial para poder cumplir la promesa de no dejar a 
nadie atrás. Para ello, es preciso disponer de datos empíricos y conocimientos sobre las 
formas persistentes de discriminación, así como sobre las nuevas formas de 
discriminación surgidas en el contexto de la COVID-19; prestar especial atención a la 
interseccionalidad; y adoptar estrategias y metodologías —tanto específicas como 
integradas— para abordar los desafíos que enfrentan los grupos desfavorecidos. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 apliquen políticas y estrategias en materia de discapacidad, en particular mediante la 
integración de los derechos de las personas con discapacidad en las medidas de 
recuperación y en las medidas para facilitar una transición justa hacia la sostenibilidad 
ambiental; 

 formulen y apliquen políticas y programas sobre el VIH adaptados y basados en los 
derechos; 

 fortalezcan sus capacidades con miras a la ratificación y la aplicación efectiva del 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169);  

 refuercen la recopilación y el análisis de los datos desglosados del mercado de trabajo 
sobre la no discriminación y el respeto de los derechos de las personas con 
discapacidad. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 realizará y divulgará estudios de investigación sobre la discriminación y la 
interseccionalidad basadas en factores tales como el sexo, la discapacidad, el estado 
serológico respecto del VIH o de otra índole, como el estado de salud real o percibido, 
la raza, el origen étnico, la orientación sexual y la identidad de género; 
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 elaborará y divulgará productos de difusión de conocimientos y orientaciones de 
carácter práctico sobre políticas que promuevan la igualdad, la inclusión y la 
diversidad; 

 concebirá y pondrá a prueba nuevos métodos para la inclusión de las personas con 
discapacidad, prestando una atención especial a las competencias profesionales y al 
empleo en la economía digital y la economía verde, sobre la base de las experiencias 
extraídas de la Red Mundial de Empresas y Discapacidad de la OIT; 

 elaborará y divulgará conocimientos y orientaciones sobre el VIH en el mundo del 
trabajo, teniendo en cuenta las enseñanzas extraídas de la pandemia de COVID-19; 

 contribuirá a coordinar las actividades de todo el sistema de las Naciones Unidas en 
relación con los pueblos indígenas y tribales, para asegurar su coherencia y 
consonancia con el Convenio núm. 169, en particular mediante la participación en 
iniciativas de capacitación de otras entidades de las Naciones Unidas. 

Resultado 7: Protección adecuada y eficaz en el trabajo para todos 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 La pandemia de COVID-19 ha hecho aún más evidente la distribución desigual de la 
protección laboral entre los trabajadores, algunos de los cuales se han visto más 
afectados al carecer de protección adecuada frente al virus y la pérdida de sus medios 
de subsistencia. Al mismo tiempo, la pandemia ha acelerado las transformaciones que 
las tecnologías de la información y la comunicación han permitido introducir en la 
organización del trabajo, por ejemplo, el teletrabajo y las plataformas digitales de 
trabajo. Si bien ello ha creado nuevas oportunidades, con frecuencia también ha 
comportado desafíos, como el bajo nivel y volatilidad de los ingresos y la precariedad de 
los contratos, así como condiciones de trabajo inseguras e insalubres, horarios de 
trabajo prolongados o imprevisibles y problemas relacionados con el respeto de la 
privacidad de los trabajadores. Estos nuevos desafíos se suman a otras preocupaciones 
de larga data, como el trabajo informal y el trabajo infantil, que podrían aumentar de 
nuevo como consecuencia de la crisis. 

 Para lograr una recuperación inclusiva y sostenible, es necesario reafirmar la 
importancia de todos los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Dicha 
recuperación debería basarse en el vínculo indisociable entre la salud general y el mundo 
del trabajo, ya que es imprescindible contar con lugares de trabajo seguros y preparados 
para hacer frente a futuras emergencias en materia de salud y seguridad, como condición 
previa para asegurar la salud y la productividad de los trabajadores. La protección de los 
salarios, sobre todo en el eslabón inferior de la cadena de distribución, será esencial para 
proteger a un mismo tiempo la seguridad de los ingresos de los trabajadores y la demanda 
agregada. Las modalidades de ordenación del tiempo de trabajo, como el teletrabajo y el 
trabajo compartido, si se gestionan adecuadamente, pueden ayudar a los trabajadores y 
a las empresas a adaptarse mejor a circunstancias económicas volátiles. Una gobernanza 
de la migración laboral más eficaz y basada en datos empíricos reduciría los casos de 
abuso laboral e informalidad, respondiendo al mismo tiempo a las necesidades del 
mercado de trabajo de los países de origen y de destino. 

 Para que el mundo pueda retomar la senda establecida en la Agenda 2030, 
especialmente con respecto a la consecución del ODS 8 (sobre el trabajo decente y el 
crecimiento económico) y del ODS 10 (sobre la reducción de la desigualdad), es esencial 
lograr avances hacia una protección adecuada y efectiva para todos en el trabajo. 
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Prioridades de la OIT en 2022-2023 

 La ambición proclamada en la Declaración del Centenario de fortalecer las instituciones 
del trabajo para ofrecer una protección adecuada a todos los trabajadores, reafirmando 
la pertinencia de la relación de trabajo y reconociendo la magnitud de la economía 
informal y la necesidad de acelerar las transiciones hacia la economía formal, continuará 
orientando la labor de la OIT en este ámbito. 

 Los esfuerzos destinados a promover los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo como un todo integrado se impulsarán a través de alianzas ampliadas, incluido 
con el sector privado. Asimismo, se aprovechará la tecnología digital para reconocer las 
relaciones de trabajo —cuando existan— y mejorar el cumplimiento de la legislación. 
También se reforzarán los datos empíricos y la asistencia técnica, a fin de orientar la 
fijación de los salarios, de modo que reflejen un equilibrio entre las necesidades de los 
trabajadores y sus familias, las trayectorias nacionales de crecimiento económico y la 
sostenibilidad de las empresas. Se ampliarán los conocimientos y la asistencia en 
materia de teletrabajo, especialmente sus efectos en la seguridad y salud en el trabajo, 
y se reforzarán las sinergias entre los Ministerios de Trabajo y de Salud, en particular 
para mejorar la preparación ante emergencias de salud y seguridad. La prioridad se 
centrará en prevenir la informalización de los empleos y en colmar las lagunas 
normativas relativas al trabajo en plataformas digitales, así como en facilitar la inclusión 
de los trabajadores migrantes en los esfuerzos de recuperación, incluida la reintegración 
de los migrantes que regresen a sus países de origen. Las iniciativas específicas en estos 
ámbitos se basarán en las enseñanzas extraídas de la aplicación del programa de la OIT 
en bienios anteriores y se adaptarán a la evolución de las circunstancias y necesidades 
socioeconómicas de los mandantes. 

Producto 7.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros para asegurar el respeto, 

la promoción y el cumplimiento de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo 

 El apoyo que la OIT presta a los Estados Miembros para asegurar el respeto, la promoción 
y el cumplimiento de los principios y derechos fundamentales en el trabajo continuará 
siendo una prioridad, habida cuenta del riesgo de erosión que corren estos derechos a causa 
de la crisis provocada por la COVID-19. Por consiguiente, se reforzarán los mecanismos de 
aplicación y control del cumplimiento en los sectores algodonero, minero y manufacturero, 
entre otros, y, en particular, en todos los eslabones de las cadenas de suministro y en los 
procesos de contratación, así como en el caso de los trabajadores migrantes. Aprovechando 
el impulso generado por la ratificación universal del Convenio núm. 182 y la proclamación 
por las Naciones Unidas de 2021 como Año Internacional para la Eliminación del Trabajo 
Infantil, el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil y el Trabajo 
Forzoso (IPEC+) se centrará prioritariamente en el control del cumplimiento, la educación 
y el apoyo a los medios de subsistencia y hará un seguimiento de los progresos 
alcanzados. Por otro lado, se estrecharán y ampliarán las alianzas estratégicas con los 
países pioneros de la Alianza 8.7, el UNICEF y otras partes interesadas pertinentes. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 formulen políticas, marcos jurídicos y otras medidas más rigurosas para lograr el 
cumplimiento efectivo de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, en el 
contexto de las iniciativas de recuperación, a través de una estrategia integrada que 
promueva su carácter complementario, dedicando una atención especial a la libertad 
sindical y de asociación, al reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
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colectiva y a la eliminación de la discriminación en el trabajo, y mediante la ejecución 
a mayor escala del programa de referencia Better Work; 

 fortalezcan su capacidad para preparar informes anuales relativos al indicador 8.7.1 
de los ODS sobre el trabajo infantil, que se incorporarán a la base de datos ILOSTAT, 
y a otros indicadores relacionados con los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, con objeto de apoyar los esfuerzos destinados a lograr su cumplimiento y la 
formulación de políticas a ese respecto; 

 aprovechen las tecnologías digitales para reforzar la vigilancia con respecto al trabajo 
infantil y al trabajo forzoso, movilizar recursos y establecer o fortalecer alianzas a tal fin; 

 mejoren sus capacidades para erradicar progresivamente el trabajo infantil, la trata 
de personas y el trabajo forzoso, en colaboración con otros agentes pertinentes a 
través del programa IPEC+. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 actualizará las orientaciones en materia de políticas para ayudar a los mandantes a 
aplicar enfoques integrados con objeto de hacer realidad los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, basándose en las enseñanzas y las buenas prácticas 
extraídas de la experiencia de los países; 

 intensificará la campaña mundial para la ratificación de los convenios fundamentales, 
dedicando una atención especial al Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), y el Protocolo de 2014 relativo 
al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930; 

 elaborará y difundirá productos de promoción para apoyar las iniciativas 
emprendidas en el marco de la Alianza 8.7 y del programa IPEC+, en particular a través 
de la V Conferencia Mundial sobre el Trabajo Infantil y el Trabajo Forzoso que debería 
celebrarse en 2022; 

 actualizará y difundirá el informe mundial sobre los aspectos económicos del trabajo 
forzoso. 

Producto 7.2. Mayor capacidad de los Estados Miembros para lograr condiciones 

de trabajo seguras y saludables 

 El triste balance de la pandemia de COVID-19, que se ha sumado a los más de 
2,78 millones de fallecimientos al año por accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales, ha confirmado la importancia capital que reviste la seguridad y salud en 
el trabajo para la sostenibilidad de las empresas, los servicios públicos y las estrategias 
de recuperación. La OIT promoverá la seguridad y salud en el trabajo como pilar de los 
marcos y estrategias de desarrollo nacionales, en particular en el contexto del programa 
de referencia de la OIT denominado Programa de Acción Global para la Prevención en el 
ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. Las intervenciones tendrán como objetivo 
establecer sistemas nacionales de seguridad y salud en el trabajo más sólidos y 
estrategias y servicios en ese ámbito más inclusivos y mejor adaptados a los sectores y 
grupos de trabajadores más afectados por la crisis. Asimismo, la OIT apoyará el diálogo 
en materia de políticas sobre la posible inclusión de las condiciones de trabajo seguras 
y saludables en el marco de la OIT relativo a los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo y seguirá preparando los nuevos instrumentos normativos sobre los riesgos 
biológicos, químicos y ergonómicos. 
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 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 formulen políticas y programas nacionales —o revisen los existentes— para aplicar de 
forma integrada las normas de seguridad y salud en el trabajo, dedicando una 
atención especial a los riesgos que afectan a la salud mental, el teletrabajo, la 
prevención de accidentes industriales mayores y la redefinición de los servicios de 
seguridad y salud en el trabajo para llegar a todos los trabajadores, sobre todo en la 
economía informal, independientemente de su situación migratoria; 

 adopten sistemas integrales de gestión de la seguridad y salud en el trabajo en todos 
los niveles, incluida la preparación ante emergencias; 

 fortalezcan los sistemas nacionales de información y notificación de accidentes 
del trabajo y de enfermedades profesionales, así como las estadísticas sobre 
seguridad y salud en el trabajo, en particular para la presentación de informes sobre 
el indicador 8.8.1 de los ODS; 

 formulen una planificación estratégica del personal especializado en seguridad y 
salud en el trabajo y fortalezcan las capacidades de los institutos de seguridad y salud 
en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo, las asociaciones profesionales y las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 actualizará las estimaciones mundiales sobre las enfermedades y lesiones profesionales 
y mejorará la base de conocimientos sobre la resiliencia en los lugares de trabajo ante 
las emergencias en materia de seguridad y salud en el trabajo, los riesgos del 
teletrabajo para la seguridad y salud en el trabajo y los riesgos psicosociales; 

 difundirá conocimientos, estimaciones y prácticas en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, en particular a través de la Coalición Mundial para la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, el Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y la campaña 
para el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo; 

 fortalecerá la capacidad del personal encargado de las cuestiones relativas a la 
seguridad y salud en el trabajo en el seno de los gobiernos, las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, las empresas y los servicios de salud en el trabajo, 
incluido por medio de seminarios web y plataformas digitales de formación, en 
colaboración con el Centro de Turín. 

Producto 7.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros para fijar niveles salariales 

adecuados y promover un tiempo de trabajo decente 

 Para lograr una recuperación que instaure economías y sociedades más inclusivas, se 
requieren niveles salariales adecuados y equilibrados, especialmente para los millones 
de trabajadores que perciben salarios bajos en todo el mundo, muchos de los cuales 
trabajan en la economía informal. Por ello, es necesario desplegar mayores esfuerzos a 
fin de establecer salarios mínimos adecuados, así como salarios negociados 
colectivamente por encima de los pisos existentes; prevenir jornadas de trabajo 
excesivamente largas; reducir el subempleo por insuficiencia de horas y asegurar 
periodos de descanso adecuados. También es fundamental promover modalidades de 
ordenación del tiempo de trabajo y una organización del trabajo que permitan a mujeres 
y hombres conciliar mejor su vida laboral y su vida privada, facilitando al mismo tiempo 
que los trabajadores y los empleadores puedan acordar soluciones que tengan en 
cuenta sus necesidades. 
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 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 fijen y apliquen salarios mínimos adecuados, establecidos por ley o negociados, que 
tengan en cuenta las necesidades de los trabajadores y sus familias, así como los 
factores económicos; 

 negocien colectivamente los salarios, teniendo en cuenta los indicadores económicos 
y sociales regionales o nacionales, así como las condiciones de determinados sectores 
o empresas; 

 adopten, apliquen y evalúen medidas para incrementar la eficiencia y la equidad de 
los sistemas de remuneración, para garantizar el pago de los salarios y para mitigar 
los efectos negativos de la crisis económica en los salarios y el empleo; 

 refuercen las leyes, políticas y medidas relativas a los límites del tiempo de trabajo y 
los periodos de descanso, así como su aplicación; 

 formulen y apliquen leyes, políticas y medidas nacionales que promuevan 
modalidades de ordenación del tiempo de trabajo y otras modalidades de 
organización del trabajo, como el teletrabajo, que permitan conciliar mejor la vida 
laboral y la vida privada y adecuarse a los trastornos en las condiciones de empleo o 
de trabajo. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 preparará y publicará la edición 2022-2023 del Informe Mundial sobre Salarios; 

 preparará un análisis de la fijación de salarios mediante la negociación colectiva, 
incluido de los indicadores utilizados en la negociación salarial en contextos 
diferentes; 

 convocará una reunión de la Subcomisión sobre los salarios de la gente de mar de la 
Comisión Paritaria Marítima, con objeto de llevar a cabo la actualización del importe 
del salario básico mínimo mensual para los marineros preferentes, que entrará en 
vigor el 1.º de enero de 2024; 

 elaborará un informe en el que se analizarán las implicaciones de los efectos de la 
pandemia de COVID-19 en los horarios de trabajo, las modalidades de ordenación del 
tiempo de trabajo y el teletrabajo. 

Producto 7.4. Mayor capacidad de los Estados Miembros para proporcionar 

una protección laboral adecuada a los trabajadores con modalidades 

de trabajo diversas, como el trabajo en plataformas digitales, 

y con empleos informales 

 Muchos Estados Miembros han concebido medidas innovadoras de protección laboral 
para brindar apoyo a los trabajadores más afectados por la pandemia, en particular 
aquellos con modalidades de trabajo diversas y con empleos informales. La 
recuperación debería basarse en dichas medidas. En este contexto, la OIT se centrará 
prioritariamente en velar por que ciertas modalidades de trabajo se utilicen con el fin 
previsto y no para eludir las obligaciones laborales; adaptar la protección laboral cuando 
proceda; prevenir la informalización de los empleos de la economía formal, y promover 
la formalización del empleo informal en las empresas formales y en los hogares, en 
consonancia con la Recomendación núm. 204. Asimismo, se ampliarán los 
conocimientos y las actividades con respecto al empleo productivo y el trabajo decente 
en las plataformas digitales. 
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 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 realicen diagnósticos con una perspectiva de género sobre el entorno normativo y las 
lagunas en materia de cumplimiento de la protección laboral de los trabajadores con 
modalidades de trabajo diversas, incluido en plataformas digitales, así como con 
empleos informales en empresas formales o en hogares, y evalúen su incidencia, sus 
factores determinantes y la vulnerabilidad de los trabajadores concernidos; 

 adopten políticas, reformen leyes y reglamentos y mejoren los mecanismos de control 
del cumplimiento para asegurar una protección adecuada de los trabajadores con 
modalidades de trabajo diversas; 

 realicen evaluaciones de los riesgos de informalización de los empleos formales 
debido a la crisis, a fin de prevenirlos, mitigarlos o eliminarlos; 

 formulen políticas integradas y revisen la legislación y los mecanismos de control del 
cumplimiento para facilitar la transición a la economía formal de los trabajadores con 
empleos informales y/o prevenir la informalización del empleo; 

 fortalezcan la capacidad de las organizaciones de trabajadores y de las organizaciones 
de empleadores de trabajadores domésticos para proporcionar servicios a los 
trabajadores domésticos y a sus empleadores, respectivamente. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 actualizará los estudios de investigación sobre el fortalecimiento de la protección 
laboral de los trabajadores con modalidades de trabajo diversas, como el trabajo en 
plataformas, y sobre la protección de la privacidad y de los datos personales de los 
trabajadores; 

 preparará información estadística sobre las mujeres y los hombres que trabajan en la 
economía informal (indicador 8.3.1 de los ODS) y contribuirá a revisar la metodología 
estadística en relación con el trabajo informal, como aportación a la 21.a Conferencia 
Internacional de Estadísticos del Trabajo (2023); 

 elaborará orientaciones prácticas para que los servicios de inspección del trabajo y 
otras autoridades encargadas del control del cumplimiento de la legislación realicen 
evaluaciones de los riesgos a fin de detectar y combatir el empleo informal, en 
particular el trabajo no declarado; 

 examinará las prácticas existentes en los países y elaborará una metodología con una 
perspectiva de género para evaluar y combatir el riesgo de informalización de los 
empleos formales; 

 documentará las repercusiones del Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011 (núm. 189), y del Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 
(núm. 177), en la legislación nacional y su aplicación, y formulará recomendaciones en 
materia de políticas para mejorar su eficacia. 

Producto 7.5. Mayor capacidad de los Estados Miembros para establecer marcos, 

instituciones y servicios equitativos y eficaces en materia de migración 

laboral, a fin de proteger a los trabajadores migrantes 

 La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto los déficits generalizados de protección 
de los trabajadores migrantes en el marco de los modelos actuales de gobernanza de la 
migración laboral. Muchos de estos trabajadores han perdido su empleo y se han 
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encontrado sin sueldo ni protección social o han tenido que regresar a países que 
registran tasas elevadas de desempleo y graves perturbaciones de la actividad económica. 
A fin de reconstruir para mejorar, los esfuerzos de recuperación socioeconómica deben 
tener en cuenta a los trabajadores migrantes, incluidos los que han regresado a sus países 
de origen, tanto en interés de esos trabajadores como de las comunidades de acogida. 
Como ha mostrado la experiencia en muchos países, la falta de protección de los 
trabajadores migrantes contra el virus en los lugares de trabajo ha provocado su 
propagación a toda la comunidad. La OIT obrará, por tanto, para fortalecer los marcos, 
instituciones y servicios específicos en materia de migración laboral, basados en los 
derechos y con una perspectiva de género, mediante enfoques que abarquen todo el ciclo 
migratorio y todas las instancias gubernamentales y se fundamenten en el diálogo social. 

 A nivel regional y de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 mejoren los sistemas de protección de los salarios, las condiciones de vida y de 
trabajo, la transferibilidad de los derechos a prestaciones y el acceso a la protección 
social y a la justicia, mediante la elaboración de nuevas orientaciones, el 
establecimiento de mecanismos de resarcimiento, la prestación de servicios de apoyo 
y el fortalecimiento de la capacidad de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores; 

 fomenten el diálogo tripartito interregional e intrarregional y la capacidad 
institucional para la adopción de marcos nacionales, bilaterales y regionales 
equitativos en materia de migración laboral, que se basen en las normas 
internacionales del trabajo pertinentes; 

 apliquen a mayor escala los modelos de intervención concebidos en 2020-2021 para 
apoyar la integración socioeconómica, la reintegración de los migrantes que regresan 
a sus países de origen y el empleo productivo y el trabajo decente para los 
trabajadores migrantes, en particular las mujeres y los jóvenes; 

 fortalezcan la capacidad de las instituciones de gobernanza de la migración laboral 
para fomentar el desarrollo y el reconocimiento de las competencias profesionales de 
los trabajadores migrantes, a través de la Alianza Mundial sobre Competencias y otros 
medios; 

 apliquen, en colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados y otros asociados pertinentes, las orientaciones y buenas prácticas sobre 
la integración de los refugiados y los desplazados en el mercado de trabajo, en 
particular aquellos afectados por el cambio climático. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 emprenderá actividades conjuntas con la Red de las Naciones Unidas sobre la 
Migración, el Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples para la Migración, la 
Organización Internacional para las Migraciones y otros asociados, a fin de cumplir el 
mandato de la OIT y promover las normas, herramientas y orientaciones pertinentes 
de la OIT en el contexto de los pactos mundiales sobre la migración y los refugiados; 

 apoyará la aplicación de las orientaciones de la OIT y de todo el sistema de las 
Naciones Unidas con respecto a los acuerdos laborales bilaterales, en particular 
mediante iniciativas piloto en los corredores migratorios; 

 establecerá un polo de conocimientos, en el marco de la Iniciativa para la equidad en 
la contratación, con objeto de generar e intercambiar estudios, datos y buenas 
prácticas; 
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 elaborará estimaciones mundiales y regionales actualizadas sobre los trabajadores 
migrantes, en particular en la economía del cuidado, así como datos sobre los costos 
de contratación para el indicador 10.7.1 de los ODS, y orientaciones sobre las 
estadísticas de la migración laboral internacional para la 21.ª Conferencia Internacional 
de Estadísticos del Trabajo (2023). 

Resultado 8: Protección social completa y sostenible para todos 

Desafíos persistentes, nuevas necesidades y oportunidades 

 La crisis causada por la COVID-19 ha puesto de manifiesto las devastadoras 
consecuencias socioeconómicas que provocan las perturbaciones sistémicas cuando no 
se dispone de una protección social adecuada y universal, habida cuenta de que solo el 
31 por ciento de la población mundial goza de protección social completa, mientras que 
el 55 por ciento carece totalmente de ella, especialmente los trabajadores en la 
economía informal. Al mismo tiempo, los sistemas de protección social han sido una 
parte indispensable de las políticas adoptadas de forma coordinada para dar respuesta 
a la crisis generada por la pandemia. Muchos Estados Miembros han intervenido de 
manera decidida para velar por que la población tenga un acceso efectivo a la asistencia 
médica, sin que ello suponga una carga adicional, y han apoyado al mismo tiempo la 
seguridad de los empleos e ingresos de las personas más afectadas, incrementando así 
la resiliencia de los trabajadores, de las empresas, de las economías y de las sociedades. 
En las respuestas aportadas a la crisis también se han privilegiado los enfoques más 
inclusivos con respecto a la protección social, teniendo en cuenta las limitaciones de una 
estricta especificidad y de un riguroso control de las condicionalidades. En la fase de 
recuperación, es necesario que los países refuercen sus sistemas de protección social, 
colmando urgentemente los déficits en materia de cobertura y adecuación de las 
prestaciones mediante políticas adaptadas; restablezcan y aseguren los recursos 
financieros necesarios, de una forma sostenible y equitativa, en un contexto difícil desde 
un punto de vista económico y fiscal; y mejoren la coordinación entre las políticas de 
protección social y las políticas económicas, fiscales y de empleo. 

 También es necesario que las políticas de protección social aborden los niveles 
persistentemente altos de informalidad e inequidad, así como las profundas 
transformaciones que se han producido en el mundo del trabajo, impulsadas por las 
innovaciones tecnológicas, la evolución demográfica y el cambio medioambiental y 
climático, que han exacerbado las dificultades que enfrentan los sistemas de protección 
social. 

 Habiendo constatado el importante papel que desempeña la protección social como 
estabilizador social y económico, los países deberían aprovechar esta oportunidad para 
procurar que el derecho humano a la seguridad social se convierta en una realidad para 
todos. Solo se logrará una recuperación sostenible y se mitigarán las futuras crisis si los 
países avanzan hacia la consolidación de sistemas de protección social completos, 
sostenibles y con capacidad de respuesta ante emergencias. Las políticas de protección 
social que ayudan a las personas a enfrentar mejor las transiciones vitales y laborales, 
los cambios estructurales en el mercado de trabajo y las perturbaciones sistémicas, 
como complemento de las políticas de empleo, responden mejor al llamamiento en favor 
de un futuro del trabajo centrado en las personas, preconizado en la Declaración del 
Centenario, y contribuyen a la consecución de la Agenda 2030. 
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Prioridades de la OIT en 2022–2023 

 La estrategia de la OIT en este ámbito se seguirá basando en las normas internacionales 
del trabajo, en particular el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 
(núm. 102), y la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), 
así como en el diálogo social, sobre los que se sustenta el enfoque de la OIT para 
asegurar una protección social completa y adecuada a lo largo de toda la vida de una 
persona. En concreto, se intensificará la labor destinada a fortalecer los sistemas de 
protección social con miras a lograr una cobertura sanitaria universal y ampliar la 
seguridad de los ingresos a los trabajadores en todos los tipos de empleo, incluidos los 
trabajadores en las economías informal y rural, los trabajadores por cuenta propia, los 
trabajadores migrantes y otros grupos en situaciones vulnerables. La asistencia se 
centrará en los seguros de salud, las prestaciones por enfermedad y desempleo y la 
aceleración del establecimiento de pisos de protección social. 

 La OIT también promoverá la formulación de políticas de protección social integradas e 
innovadoras para responder a las profundas transformaciones en el mundo del trabajo 
y proteger a los trabajadores y a los empleadores, que faciliten al mismo tiempo 
transiciones justas. Asimismo, seguirá fortaleciendo las capacidades de sus mandantes 
para la formulación, la aplicación y el seguimiento de las políticas nacionales de 
protección social, y fomentará la coordinación de estas con las políticas de empleo 
destinadas a apoyar la creación de empleo, la formalización y la adquisición de 
competencias. Por otro lado, dedicará una atención especial a abogar por un margen 
fiscal suficiente y demostrar las ventajas económicas de la protección social, mediante 
la promoción de los vínculos entre la creación de empleo decente y la sostenibilidad de 
los sistemas de protección social, y fortalecer su papel como nexo entre la asistencia 
humanitaria, el desarrollo y la consolidación de la paz. El resultado de la discusión 
recurrente sobre protección social (seguridad social), que se celebrará durante la 
reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2021, proporcionará 
orientaciones adicionales para la consolidación de sistemas de protección social 
sostenibles y completos. 

 La estrategia del Programa mundial de referencia sobre el establecimiento de pisos de 
protección social para todos se basará en las enseñanzas extraídas, a fin de reforzar la 
prestación de asesoramiento técnico a los países para alcanzar las metas de la 
Agenda 2030 en materia de protección social. La OIT también afianzará su colaboración 
con otras entidades de las Naciones Unidas y diversas alianzas entre múltiples partes 
interesadas, como la Alianza Mundial por la Protección Social Universal para alcanzar los 
ODS (PSU2030), con objeto de prestar servicios de asesoramiento técnico de forma 
coordinada a los mandantes y asegurar que la protección social se mantenga entre las 
principales prioridades a nivel mundial, regional y nacional, aportando argumentos 
sólidos para invertir en la protección social. Sobre la base de su reconocido liderazgo 
internacional en la gestión de un sistema integral de estadísticas e indicadores en 
materia de protección social, la OIT aprovechará su función de organismo responsable 
del seguimiento del indicador 1.3.1 de los ODS para promover activamente la integración 
de los resultados relativos a la protección social en los Marcos de Cooperación de las 
Naciones Unidas. 
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Producto 8.1. Mayor capacidad de los Estados Miembros para establecer estrategias, 

políticas o marcos jurídicos nacionales sostenibles en materia 

de protección social o reformar los existentes a fin de ampliar 

la cobertura y mejorar la adecuación de las prestaciones 

 Para fortalecer los sistemas de protección social, es necesario dedicar una mayor 
atención a la adaptación de las estrategias, políticas y marcos jurídicos en materia de 
protección social, sobre la base del diálogo social, a la evolución del mundo del trabajo, 
teniendo en cuenta la perspectiva de género, y asegurar una base de financiación 
equitativa y sostenible, lo que también incluye un margen fiscal suficiente. A este 
respecto, se proporcionará asesoramiento específico trabajando en colaboración con 
otras entidades de las Naciones Unidas, como el UNICEF, a través de la Junta de 
Cooperación Interinstitucional en Materia de Protección Social y la PSU2030, y 
cooperando con las instituciones financieras internacionales para proteger e 
incrementar los niveles de gasto social. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 adapten sus políticas y estrategias en materia de protección social para abordar la 
recuperación de la crisis causada por la COVID-19 y los cambios que se han producido 
en el mundo del trabajo, en particular para ampliar la cobertura, incrementar la 
adecuación de las prestaciones y asegurar su financiación adecuada y sostenible; 

 ratifiquen y apliquen el Convenio núm. 102, y otras normas sobre la seguridad social 
actualizadas; 

 fortalezcan su capacidad para la concepción, la aplicación y el seguimiento de los 
sistemas de protección social, en colaboración con el Centro de Turín, así como para 
fomentar la sensibilización sobre la protección social; 

 intensifiquen sus alianzas estratégicas para asegurarse de que la protección social se 
integre en los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas y constituya una 
prioridad en las estrategias nacionales de financiación de los ODS, por ejemplo, 
mediante un diálogo con las instituciones financieras internacionales. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará orientaciones técnicas y en materia de políticas, que se basarán en buenas 
prácticas, para la financiación sostenible de los sistemas de protección social; 

 creará herramientas cuantitativas en línea para la estimación de costos y la evaluación 
de la sostenibilidad financiera y las opciones de margen fiscal para los sistemas de 
protección social, incluidos los sistemas de pensiones y de salud, los regímenes de 
seguros de accidentes del trabajo y los servicios en el sector del cuidado;  

 promoverá el enfoque basado en los derechos de la OIT y las Naciones Unidas, en 
consonancia con las normas internacionales del trabajo, a través de alianzas entre 
múltiples partes interesadas, por ejemplo, la PSU2030, la Red Mundial de Empresas 
para el Establecimiento de Pisos de Protección Social y la Red de Protección Social, 
Libertad y Justicia para los Trabajadores;  

 colaborará en el ámbito del gasto social con las instituciones financieras 
internacionales, por ejemplo, en el contexto de los marcos nacionales de financiación 
integrados para el desarrollo sostenible, a fin de abogar por políticas fiscales más 
propicias para el desarrollo de la protección social; 
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 llevará a cabo estudios de investigación sobre los efectos de la protección social en la 
pobreza, la desigualdad, la productividad y la estabilidad macroeconómica y como 
acelerador para alcanzar las metas de los ODS, en particular las metas 1.3, 3.8, 5.4, 8.5 
y 10.4. 

Producto 8.2. Mayor capacidad de los Estados Miembros para mejorar la gobernanza 

y la sostenibilidad de los sistemas de protección social 

 Para lograr una recuperación sostenible tras la pandemia de COVID-19 y una mayor 
resiliencia, es necesario fortalecer los sistemas nacionales de protección social de 
manera coordinada, sobre la base del diálogo social, a fin de mejorar su gobernanza y 
sostenibilidad, incluidos los regímenes y programas contributivos y no contributivos que 
los integran. Eso supone, en particular, reforzar las capacidades nacionales de 
formulación, gestión, administración, financiación, coordinación y seguimiento de los 
regímenes y programas de protección social, en consonancia con las normas 
internacionales sobre seguridad social y en colaboración con los interlocutores sociales. 
La creación y aplicación de herramientas para la realización de evaluaciones 
interinstitucionales de la protección social, en coordinación con otras entidades de las 
Naciones Unidas y los asociados para el desarrollo, facilitarán la integración de las 
normas y los principios de la OIT en la labor conjunta de las Naciones Unidas. 

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 mejoren la gobernanza y la coordinación institucional de los sistemas de protección 
social y velen por su buena administración y aplicación sobre la base de los derechos, 
lo que también incluye sistemas de gestión e información sólidos e integrales y el uso 
de tecnologías digitales; 

 mejoren la gestión financiera y la sostenibilidad económica de los regímenes y 
programas de protección social con miras a la recuperación tras la pandemia de 
COVID-19, de modo que se adapten al mundo del trabajo y apoyen las transiciones en 
el mercado de trabajo; 

 refuercen las capacidades estadísticas para hacer un seguimiento de sus sistemas de 
protección social y de los progresos hacia la consecución de una protección social 
universal y de las metas de los ODS pertinentes, a través de datos administrativos, 
encuestas y macrodatos, incluido en el contexto de los Marcos de Cooperación de las 
Naciones Unidas; 

 refuercen las capacidades de coordinación institucional, gobernanza administrativa y 
financiera y educación, en colaboración con el Centro de Turín; 

 elaboren conjuntos de recursos para trabajadores y empleadores y creen un 
programa de formación integral, que también aborde los seguros de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales, en colaboración con el Centro de Turín.  

 A nivel mundial, la OIT: 

 reforzará la recogida, el análisis, la divulgación y el uso de datos sobre la protección 
social, con un contenido más sustancial en materia de género, a través de la Encuesta 
sobre seguridad social en línea, la Base de datos sobre la protección social en el 
mundo y los cuadros interactivos sobre los resultados en materia de protección social; 
e informará sobre los avances con respecto al indicador 1.3.1 de los ODS; 
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 creará y pondrá a prueba herramientas de evaluación y de gobernanza de los 
regímenes, con objeto de establecer sistemas estadísticos nacionales sobre la 
protección social y evaluar la adecuación de las prestaciones, la financiación de la 
protección social y la asistencia social, de ser necesario en el marco de la Junta de 
Cooperación Interinstitucional en Materia de Protección Social; 

 preparará y difundirá la edición 2023-2025 del Informe Mundial sobre la Protección 
Social. 

Producto 8.3. Mayor capacidad de los Estados Miembros para incorporar la protección 

social a políticas integrales destinadas a apoyar y proteger a los 

trabajadores y los empleadores en sus transiciones vitales y laborales 

 Junto con otras políticas, la protección social desempeña un papel clave para apoyar a 
los trabajadores en sus transiciones vitales y laborales, por ejemplo, de la escuela al 
trabajo y entre empleos, así como otras transiciones asociadas a la movilidad laboral, el 
envejecimiento activo, la migración, la crianza de los hijos y la rehabilitación y reinserción 
laboral para las víctimas de accidentes laborales o de enfermedades profesionales. En 
ese sentido, se dedicarán importantes esfuerzos a la ampliación de las prestaciones por 
maternidad, por paternidad y parentales, así como las prestaciones y servicios en el 
sector del cuidado. La COVID-19 ha exacerbado la apremiante necesidad de asegurar 
que los sistemas de protección social estén bien adaptados y formen parte de políticas 
integradas, basadas en el diálogo social, a fin de garantizar niveles adecuados de 
protección para los trabajadores y empleadores, facilitar la formalización de 
trabajadores y empresas y asegurar la sostenibilidad de los sistemas de protección 
social. A tal fin, la OIT trabajará en estrecha colaboración con los asociados pertinentes 
y en foros de múltiples partes.  

 A nivel de los países, la OIT prestará apoyo a sus mandantes a fin de que estos: 

 formulen políticas que integren la protección y la seguridad social en las medidas 
relativas a las competencias y el empleo, a fin de apoyar a los trabajadores y los 
empleadores en sus transiciones vitales y laborales y en periodos de crisis y de 
recuperación; 

 formulen y apliquen estrategias innovadoras para ampliar la cobertura a fin de 
abarcar las modalidades de trabajo diversas y apoyar las transiciones a la economía 
formal de trabajadores y empresas, incluidas las micro y pequeñas empresas, 
combinando los regímenes contributivos y no contributivos y mejorando los sistemas 
administrativos; 

 formulen y apliquen políticas para proteger a las personas afectadas por 
perturbaciones, incluido el cambio climático, promoviendo una transición justa a 
economías ambientalmente sostenibles y facilitando la transición de programas de 
emergencia —por ejemplo, programas de asistencia humanitaria— a sistemas de 
protección social sostenibles; 

 establezcan acuerdos bilaterales y multilaterales en materia de seguridad social y 
medidas unilaterales, por ejemplo, pisos de protección social, para proteger a los 
trabajadores migrantes y a sus familias en el extranjero y de regreso en sus países de 
origen, a los solicitantes de asilo y a los refugiados; 
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 formulen estrategias de financiación adecuadas y sostenibles, teniendo en cuenta las 
transformaciones en el mundo del trabajo, sobre la base de la solidaridad y la 
cobertura conjunta de los riesgos. 

 A nivel mundial, la OIT: 

 elaborará orientaciones basadas en datos empíricos para la adaptación de los 
sistemas de protección social a la evolución del mundo del trabajo, las perturbaciones 
sistémicas y una transición justa a economías ambientalmente sostenibles, así como 
con respecto a la protección por desempleo y a la integración de la protección social 
en las medidas relativas a las competencias y el empleo; 

 llevará a cabo estudios de investigación y elaborará orientaciones sobre el 
establecimiento de sistemas de protección social con una perspectiva de género y 
sobre la inversión en servicios de guardería y cuidados de larga duración;  

 elaborará orientaciones para proporcionar cobertura a los trabajadores en las 
plataformas digitales, mediante la adaptación de la legislación nacional en materia de 
seguridad social y el refuerzo del cumplimiento por parte de las plataformas digitales, 
y estudiará opciones para establecer una coordinación transnacional; 

 elaborará una metodología basada en las normas de la OIT sobre seguridad social 
para ayudar a los países a realizar autoevaluaciones de sus sistemas de seguridad 
social y orientar las posibilidades de reforma, especialmente en el ámbito de las 
pensiones. 

 III. Resultados funcionales 

Resultado A: Mejora de los conocimientos e influencia para promover 

el trabajo decente 

 En la Declaración del Centenario, se insta a la OIT a «mantener los niveles más altos de 
capacidad y pericia en estadística, investigación y gestión del conocimiento para seguir 
mejorando la calidad de su asesoramiento sobre políticas con base empírica» y a 
intensificar la «participación y cooperación en el sistema multilateral a fin de reforzar la 
coherencia de las políticas». La consecución de estos objetivos es esencial para apoyar 
la labor que llevan a cabo los Miembros de la OIT en sus países, pero también para que 
la Organización pueda fortalecer su función de liderazgo mundial como centro de 
conocimientos empíricos sobre el mundo del trabajo y como asociado clave para 
configurar un enfoque centrado en las personas con respecto a la recuperación tras la 
crisis causada por la COVID-19.  

 Sobre la base de los progresos obtenidos en los últimos años, la Oficina seguirá 
invirtiendo en la generación, gestión e intermediación de estudios de investigación y 
estadísticas pertinentes, fiables y oportunas, dedicando una atención especial a los 
sectores y grupos más afectados por la pandemia, con miras a ayudar a los mandantes 
a formular y aplicar políticas eficaces basadas en datos empíricos. Esta labor se 
sustentará en un enfoque más coherente y fructífero en el ámbito de las comunicaciones 
y las alianzas, a fin de catalizar una mayor cooperación en torno a políticas integradas 
que contribuyan a alcanzar los objetivos del Programa de Trabajo Decente y las 
prioridades establecidas en la Declaración del Centenario. Ello requerirá una 
colaboración y una coordinación más estructuradas en el seno de la Oficina y una 
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cooperación reforzada con las entidades del sistema de las Naciones Unidas, en 
procesos multilaterales como los del G7, el G20 y el grupo de los BRICS (que integra a 
Brasil, la Federación de Rusia, India, China y Sudáfrica), con instituciones financieras 
internacionales y con asociaciones y alianzas entre múltiples partes interesadas. 

Producto A.1. Mejores estadísticas sobre trabajo decente mediante el uso de fuentes 

innovadoras y en consonancia con las normas estadísticas 

 La necesidad de respuestas inmediatas y a más largo plazo para hacer frente a la crisis 
ha vuelto a confirmar la importancia de disponer de datos fiables y a tiempo, sobre la 
base de las normas estadísticas internacionales, a fin de orientar la formulación de las 
políticas. La OIT seguirá compilando y difundiendo datos armonizados a escala mundial, 
especialmente sobre los indicadores de los ODS relacionados con el trabajo decente, y 
proporcionará asistencia técnica a los mandantes a este respecto. Asimismo, forjará 
alianzas más sólidas con otros organismos y recurrirá a fuentes innovadoras —por 
ejemplo, los macrodatos— para complementar las estadísticas oficiales, mediante el 
establecimiento de modelos de previsión, con objeto de alimentar las estimaciones y 
análisis de la OIT. En octubre de 2023, en el marco de la 21.ª Conferencia Internacional 
de Estadísticos del Trabajo (CIET), la Oficina conmemorará cien años de establecimiento 
de normas estadísticas. El principal punto inscrito en el orden del día de dicha 
Conferencia se centrará en la revisión de la definición estadística de informalidad. 
También se debatirá sobre la medición de otros conceptos, como la migración laboral, 
la violencia y el acoso en el mundo del trabajo y las nuevas modalidades de trabajo. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 informes analíticos y documentos para discusión, a fin de apoyar la labor de la CIET, 
lo que también incluirá la revisión de normas y la definición de informalidad; 

 una plataforma de ILOSTAT mejorada, que permitirá disponer a tiempo de datos 
sobre trabajo decente desglosados —por ejemplo, por sectores específicos— para los 
países que estén llevando a cabo procesos de formulación de políticas, incluido en el 
contexto de los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas y los PTDP; 

 un apoyo mejorado a los Estados Miembros para que puedan fortalecer sus sistemas 
de información sobre el mercado de trabajo, mediante el uso de datos administrativos 
nacionales y procedentes de otras fuentes; 

 programas de capacitación adaptados para apoyar a los mandantes de la OIT en la 
elaboración de indicadores de los ODS y otros indicadores sobre trabajo decente, de 
conformidad con las normas estadísticas más recientes. 

Producto A.2. Investigación de vanguardia y gestión mejorada de los conocimientos 

para promover el trabajo decente 

 Con objeto de mejorar el apoyo que presta a los mandantes de la OIT para satisfacer sus 
necesidades de conocimientos y fortalecer su influencia a nivel mundial, regional y 
nacional, la Oficina seguirá elaborando y divulgando investigaciones interdisciplinarias 
de vanguardia basadas en datos empíricos. También continuará desplegando esfuerzos 
concertados para aprovechar la experiencia y los conocimientos de los mandantes 
tripartitos en la concepción y ejecución de sus estudios de investigación; y fortalecerá su 
función de gestión de los conocimientos para mejorar el intercambio de estos entre el 
personal, los mandantes y los asociados de la OIT. Por otro lado, invertirá más esfuerzos 
en incrementar la asimilación y el uso de los informes de referencia, las reseñas de 
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estudios de investigación y los productos de difusión de conocimientos sobre el futuro 
del trabajo por parte de los mandantes y las comunidades de académicos e 
investigadores de todo el mundo. Las conclusiones y recomendaciones de la evaluación 
de alto nivel sobre las actividades de investigación y gestión de los conocimientos 
ayudarán a introducir mejoras en este ámbito. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 informes mundiales y regionales, notas informativas y documentos de reflexión sobre 
el futuro del trabajo adaptados a las necesidades de los mandantes, en particular para 
orientar el asesoramiento sobre políticas y las iniciativas de fortalecimiento de las 
capacidades en los Estados Miembros; 

 proyectos de investigación mundiales, regionales o relativos a países concretos, de 
carácter transversal y con una perspectiva de género, sobre cuestiones relacionadas 
con el trabajo decente, que proporcionen recomendaciones claras y prácticas en 
materia de políticas, incluido a nivel sectorial, con miras a influir en los programas de 
políticas de los países y en las recomendaciones de otras organizaciones 
internacionales o multilaterales; 

 una función sólida, consolidada y coordinada de gestión de los conocimientos que 
permita mejorar el intercambio, la colaboración y el seguimiento con respecto a estos 
en toda la Oficina, así como su divulgación y utilización por parte de los mandates, las 
redes externas pertinentes y los asociados para el desarrollo. 

Producto A.3. Comunicación para lograr un mayor uso e impacto de la base 

de conocimientos 

 La elaboración planificada, coordinada y oportuna de los contenidos de la OIT, así como 
su divulgación eficaz, eficiente y selectiva, es esencial para asegurar que los mandantes 
de la OIT y otros destinatarios tengan acceso a los conocimientos y herramientas que 
necesitan para aplicar un enfoque centrado en las personas con respecto al futuro del 
trabajo. El excepcional contexto de la pandemia de COVID-19 ha acelerado la innovación 
en este ámbito y la adopción de nuevos métodos de comunicación en línea. La OIT 
reforzará, por tanto, la planificación estratégica de la comunicación para asegurar la 
difusión eficaz de los conocimientos pertinentes, teniendo en cuenta los contextos y 
acontecimientos externos, con objeto de lograr un mayor impacto. También reforzará 
su labor de promoción, priorizando los canales digitales, a fin de velar por que los 
destinatarios clave reciban, utilicen y compartan los contenidos de la OIT en formatos 
pertinentes y adaptados a sus necesidades. Todos los contenidos en materia de 
comunicación promoverán los valores centrales de la OIT, como la igualdad de 
oportunidades y de trato para todos los hombres y mujeres.  

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en:  

 campañas de comunicación inclusivas y adaptadas a sus destinatarios específicos, 
utilizando distintos formatos, tecnologías e idiomas, a fin de promover los principales 
productos de difusión de conocimientos de la OIT, en particular los informes de 
referencia, e incrementar su uso y asimilación, incluido a nivel de los países; 

 canales de comunicación mejorados —entre otros, webinarios, boletines informativos 
y listas de distribución de correo electrónico— para incrementar el contacto directo 
con los principales destinatarios, en particular los mandantes, los asociados para el 
desarrollo, las organizaciones multilaterales y otras partes interesadas, así como el 
público en general y los medios de comunicación; 
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 nuevos productos y plataformas digitales para aumentar el número de personas que 
consultan el sitio web de la OIT, siguen sus noticias en las redes sociales, asisten a sus 
eventos y utilizan sus productos de difusión de conocimientos. 

Producto A.4. Alianzas reforzadas para incrementar la coherencia de las políticas 

y la cooperación a fin de alcanzar los resultados en materia de trabajo 

decente y de desarrollo sostenible 

 La crisis causada por la COVID-19 ha demostrado que la colaboración y la solidaridad 
entre distintos asociados, en tiempo oportuno, son esenciales para hallar soluciones 
eficaces a los problemas compartidos. La aplicación del enfoque de la OIT centrado en 
las personas en los esfuerzos de recuperación dependerá de las asociaciones y alianzas 
que se forjen con una amplia variedad de partes interesadas, así como de la colaboración 
constante entre los mandantes de la OIT para promover la coherencia de las políticas, 
en particular en el contexto de las actividades en los países, y para movilizar financiación 
a fin de alcanzar los ODS y los resultados relacionados con el trabajo decente. Por 
consiguiente, la Oficina reforzará y diversificará sus alianzas para establecer y consolidar 
marcos de políticas y de financiación nacionales y regionales integrados, incluido a nivel 
sectorial, centrados en el Programa de Trabajo Decente y en los ODS conexos, y adecuar 
más su cartera de proyectos de cooperación para el desarrollo a los resultados 
establecidos en el Programa y Presupuesto. Durante el bienio también se seguirá 
prestando apoyo a los procesos que se llevan a cabo en el contexto del Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible; se reforzará la participación en la 
cooperación Sur-Sur y en la cooperación triangular; y se colaborará activamente con el 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, las instituciones financieras 
internacionales y las organizaciones y procesos multilaterales, especialmente en el 
contexto de los esfuerzos de recuperación.  

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 actividades de apoyo técnico y de capacitación a nivel mundial o adaptadas a países 
concretos, con objeto de consolidar y ampliar los programas en curso, facilitar la 
participación de los mandantes y asociados de la OIT en alianzas mundiales, proyectos 
de cooperación Sur-Sur y de cooperación triangular, coaliciones de las Naciones 
Unidas basadas en cuestiones específicas, alianzas entre múltiples partes interesadas 
y los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas; 

 productos de sensibilización y estrategias de colaboración con objeto de facilitar la 
labor conjunta con las instituciones financieras internacionales, en particular las 
organizaciones multilaterales, los grupos intergubernamentales y los bancos 
regionales de desarrollo, que se centrarán especialmente en la coherencia de las 
políticas de promoción del trabajo decente y la financiación de los resultados en 
materia de trabajo decente que los mandantes de la OIT consideran prioritarios; 

 análisis sistemático de los déficits de recursos y fondos para llevar a cabo la labor de 
la OIT en materia de políticas, lo que permitirá realizar campañas temáticas y celebrar 
diálogos estructurados con los asociados que proporcionan financiación y otros 
asociados para el desarrollo en los sectores público y privado, en consonancia con el 
pacto de financiación de las Naciones Unidas. 
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Resultado B: Mejora del liderazgo y de la gobernanza 

 La OIT tiene la singular característica de reunir a los gobiernos, empleadores y 
trabajadores para establecer normas internacionales del trabajo y formular políticas 
relativas al mundo del trabajo. Compete a la Organización y a sus mandantes liderar los 
avances en el cumplimiento de su mandato, sobre la base de lo dispuesto en la 
Declaración del Centenario, especialmente en el contexto del periodo posterior a la 
pandemia de COVID-19. Durante el bienio, se seguirá trabajando a fin de obtener 
progresos hacia la consecución de las metas establecidas en la Declaración del 
Centenario, mediante el fortalecimiento del liderazgo y la orientación estratégica de la 
Organización en la configuración de las políticas mundiales y nacionales de recuperación 
con objeto de que estas integren un enfoque centrado en las personas y promuevan el 
trabajo decente. 

 Para facilitar que todos los mandantes puedan examinar y debatir sus posiciones y 
acordar políticas en el marco del Consejo de Administración y la Conferencia 
Internacional del Trabajo, la Oficina reforzará el proceso de establecimiento del orden 
del día; prestará servicios jurídicos de calidad, independientes y oportunos; y elaborará 
documentos basados en datos empíricos y notas informativas sobre cuestiones en 
materia de políticas, asegurando al mismo tiempo la rendición de cuentas y 
proporcionando garantías de que la Organización sigue cumpliendo sus objetivos 
gracias al fortalecimiento de sus funciones de supervisión y evaluación. 

 La Oficina también seguirá manteniendo relaciones de trabajo con los órganos 
institucionales de las Naciones Unidas y otras entidades pertinentes, como la Junta de 
los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación, la 
Dependencia Común de Inspección y el Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas, con 
objeto de aprovechar las buenas prácticas en materia de liderazgo, gobernanza, 
supervisión y evaluación. 

Producto B.1. Capacidad mejorada de liderazgo y de orientación estratégica 

para garantizar el impacto institucional 

 El mandato central de la Conferencia Internacional del Trabajo y del Consejo de 
Administración es proporcionar una orientación estratégica a la labor de la 
Organización, con miras a asegurar la coherencia, la coordinación y la colaboración en 
el seno de la Oficina Internacional del Trabajo, a fin de ayudar a los mandantes a alcanzar 
los resultados previstos en materia de políticas y de trabajo decente, teniendo en cuenta 
la agenda mundial para el desarrollo y la función de la OIT dentro del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo. La OIT seguirá sacando el máximo provecho posible 
a la estructura tripartita de la Organización y ejerciendo su poder de convocatoria para 
dirigir y moldear una recuperación centrada en las personas que no deje a nadie atrás, 
con empleo productivo y trabajo decente a todos los niveles, mediante una toma de 
decisiones tripartita eficaz y un mayor compromiso político. Asimismo, se desplegarán 
importantes esfuerzos para incrementar el liderazgo de la OIT a nivel de los países, con 
los recursos y competencias adecuados, ajustando mejor las actividades destinadas a 
satisfacer las diversas necesidades de los mandantes en los países con las metas 
globales de la Organización. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 resultados reconocidos en materia de políticas e instrumentos adoptados por la 
Conferencia Internacional del Trabajo que ayuden a la OIT a desempeñar un papel 
rector en el establecimiento de un programa común a fin de reconstruir para mejorar 
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y mitigar crisis futuras, con empleo productivo y trabajo decente para todos; ello se 
logrará mediante un compromiso político reforzado e inclusivo y un diálogo sobre 
políticas en los foros mundiales, regionales y nacionales; 

 funcionamiento mejorado de las discusiones recurrentes, a la luz de la Resolución sobre 
el avance de la justicia social mediante el trabajo decente y el marco para las discusiones 
recurrentes adoptado por el Consejo de Administración, como medio para orientar el 
establecimiento de las prioridades estratégicas de la OIT sobre la base de una mejor 
comprensión de las distintas necesidades de los mandantes y de sus capacidades; 

 procesos mejorados de planificación y programación estratégicas, centrados en el 
liderazgo y el impacto a nivel de los países, con claros vínculos entre los objetivos 
globales y el marco de resultados de la Organización, por un lado, y los objetivos de 
los PTDP y los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas, por el otro, que reflejen 
las diversas necesidades de los países y aseguren su apropiación tripartita. 

Producto B.2. Apoyo eficaz y eficiente para la toma de decisiones por parte 

de los órganos rectores 

 La Oficina seguirá prestando apoyo a los órganos rectores con miras a facilitar ulteriores 
mejoras en el funcionamiento de la Conferencia, el Consejo de Administración y las 
reuniones regionales e incrementar su inclusividad, transparencia y eficiencia. Ello se 
logrará a través de una mejor gestión de los órdenes del día, una mejor comunicación 
con los mandantes y una oportuna distribución de los documentos de las reuniones, que 
tendrán gran calidad. La atención se centrará especialmente en prestar apoyo a la 
discusión sobre la democratización del funcionamiento y la composición de los órganos 
rectores de la OIT, el establecimiento de los órdenes del día de las reuniones de la 
Conferencia y del Consejo de Administración y el fortalecimiento del compromiso y la 
participación de los mandantes en la formulación de políticas y en la toma de decisiones 
a través de medios y herramientas mejorados, aprovechando las nuevas tecnologías y 
la experiencia adquirida durante la pandemia. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 propuestas para democratizar la composición de los órganos rectores de la OIT, a fin 
de asegurar una participación plena, equitativa y democrática en su sistema tripartito 
de gobernanza y de toma de decisiones; 

 conjunto de puntos para el orden del día de las reuniones de la Conferencia, que se 
revisarán y comunicarán periódicamente, sobre la base de los resultados de las cuatro 
reuniones que el grupo de coordinación celebrará durante el bienio y de los productos 
de investigación y de difusión de conocimientos de la OIT pertinentes que se elaborarán 
de forma oportuna, así como de los resultados de las reuniones tripartitas mundiales, 
por ejemplo, las reuniones de expertos y las reuniones técnicas, cuando proceda; 

 sesiones oficiosas periódicas, organizadas antes de las reuniones del Consejo de 
Administración, para informar a sus miembros sobre el conjunto de puntos del orden 
del día de la Conferencia; 

 enfoque integrado con respecto a la prestación de servicios a los órganos rectores, 
que comprenderá un proceso simplificado de producción de documentos y una base 
de datos integrada y en línea para optimizar la gestión de la correspondencia oficial, 
con la posibilidad de organizar reuniones virtuales e híbridas, de ser necesario; 
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 nuevos formularios informatizados para complementar los actuales mecanismos de 
recepción periódica de los comentarios de los mandantes, con la finalidad de mejorar 
la capacidad de respuesta de la Oficina ante la evolución de sus necesidades de 
información y facilitar así una toma de decisiones de calidad; 

 servicios jurídicos de gran calidad, independientes y oportunos, centrados en reforzar 
la seguridad jurídica y facilitar la aplicación del reglamento de los órganos rectores. 

Producto B.3. Funciones reforzadas de supervisión, evaluación y gestión de 

los riesgos para asegurar la transparencia y el cumplimiento 

 La OIT aplica el modelo de «Las tres líneas de defensa» para la gestión de los riesgos y 
el control interno, adoptado por el Comité de Alto Nivel sobre Gestión de las Naciones 
Unidas. Dicho modelo incluye: a) funciones relacionadas con la responsabilidad y gestión 
de los riesgos y controles («la primera línea» o «gestión operativa»); b) funciones 
relacionadas con la supervisión de la gestión de los riesgos y de la aplicación de los 
controles («la segunda línea» o «facilitación de las actividades institucionales y supervisión 
de los controles»), y c) funciones que proporcionan al Consejo de Administración y a la 
Dirección una garantía independiente de la eficiencia y eficacia del sistema de control 
interno («la tercera línea» o «garantía independiente»).  

 En la OIT, un sólido marco de control interno, basado en el Sistema Integrado de 
Información sobre los Recursos (IRIS), que ya está disponible en todas las oficinas de la 
Organización, mantiene las primeras dos líneas de defensa. En la Oficina, se aplica un 
sistema de delegación de poderes, en función de las necesidades operativas, basado en 
los riesgos y supervisado por la Dirección. En la tercera línea de defensa, la Oficina de 
Auditoría Interna y Control y la Oficina de Evaluación proporcionan una visión de 
conjunto sobre el desempeño y el cumplimiento generales de la OIT, e informan 
directamente y de forma independiente al Consejo de Administración. Además, el 
Auditor Externo emite un dictamen de auditoría sobre los estados financieros anuales 
de la OIT y somete al Consejo de Administración un informe sobre el desempeño general 
de la Oficina, así como sobre su desempeño en áreas específicas, aplicando un enfoque 
basado en los riesgos. Durante el bienio se seguirá consolidando el funcionamiento de 
este modelo. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 procesos de evaluación de los riesgos y planes de auditoría adaptados para asegurar 
una amplia cobertura de las áreas de alto riesgo tradicionales, así como de las que han 
surgido a raíz de la pandemia de COVID-19, y auditorías de seguimiento para verificar 
que la Dirección aplica las recomendaciones formuladas en los plazos acordados; 

 un sistema integrado y mejorado de planificación de las evaluaciones, con una mejor 
cobertura y una complementariedad reforzada entre la función de evaluación y otras 
funciones de supervisión; 

 enfoques y métodos de evaluación innovadores, para asegurar que las evaluaciones 
se realicen a tiempo y con gran calidad, y colaboración reforzada con los mandantes, 
lo que permitirá que las evaluaciones proporcionen datos empíricos sólidos para 
mejorar la eficacia y el aprendizaje institucional de la OIT, sobre todo en el contexto 
de la respuesta a la crisis causada por la pandemia de COVID-19 y en adelante; 

 sistemas y formatos de vanguardia para compartir los resultados de las evaluaciones 
sobre la labor sustantiva de la OIT y facilitar el seguimiento de las recomendaciones y 
su uso. 
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Resultado C: Uso optimizado de los recursos 

 El programa de trabajo de la OIT se financia mediante una base integrada de recursos, 
que comprende las contribuciones al presupuesto ordinario prorrateadas y las 
contribuciones voluntarias de donantes procedentes de los sectores público y privado. 
Para optimizar el uso de estas contribuciones y velar por que den resultados sostenibles, 
la Oficina necesita sistemas de gestión y procesos institucionales basados en una 
infraestructura física y digital adecuada, que se adapten a diversos entornos 
operacionales y satisfagan las exigencias de estos, cumpliendo al mismo tiempo las 
normas de calidad necesarias en materia de transparencia, rendición de cuentas y uso 
óptimo de los recursos. Resulta igualmente importante atraer y mantener una fuerza de 
trabajo muy motivada y competente, que tenga las competencias adecuadas y cumpla 
las normas éticas más rigurosas, así como fomentar una cultura institucional que 
promueva un enfoque centrado en las personas con respecto al cambio, la innovación y 
la mejora constante. 

 La labor que se llevará a cabo durante el bienio se centrará en mejorar el impacto, la 
calidad, la capacidad de respuesta y la eficiencia de los servicios de apoyo de la Oficina 
como elementos facilitadores de un buen desempeño de la Organización, teniendo en 
cuenta las enseñanzas extraídas y las recomendaciones formuladas en las auditorías y 
evaluaciones, y en consonancia con los progresos en la reforma de las Naciones Unidas. 

Producto C.1. Estrategias, sistemas y enfoques institucionales mejorados 

para incrementar el uso óptimo de los recursos 

 Las consideraciones sobre el uso óptimo de los recursos —economía, eficiencia y 
eficacia— y el respeto de las normas éticas conforman la base de una buena gestión y 
utilización de los fondos públicos. La Oficina adoptará modalidades flexibles e 
innovadoras mejoradas para la gestión integrada de los recursos confiados a la OIT, que 
se aplicarán a todas las fuentes de financiación, así como para la prestación de servicios 
de manera más eficiente y eficaz, incluso en países donde la OIT no está físicamente 
presente. Asimismo, se prestará una atención especial a las modalidades de trabajo 
comunes con otras entidades de las Naciones Unidas, derivadas de la reforma del 
sistema de las Naciones Unidas, y a las posibilidades de simplificar las operaciones y 
reforzar la prestación de los servicios gracias a la digitalización. La introducción de 
mejoras adicionales en los sistemas de seguimiento y presentación de informes 
permitirá informar mejor y de forma más transparente, en consonancia con las normas 
internacionales. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 un modelo institucional consolidado para la prestación de servicios administrativos y 
de asesoramiento técnico, incluso en países donde la OIT no es una entidad residente, 
mediante la prosecución de las iniciativas piloto de despliegue de expertos técnicos, 
la participación a distancia sistemática en los equipos de las Naciones Unidas en los 
países a través de medios digitales, y las operaciones institucionales comunes con 
otras entidades de las Naciones Unidas mediante el reconocimiento mutuo de los 
distintos procedimientos, políticas y sistemas; 

 procedimientos reforzados para la elaboración del presupuesto estratégico a fin de 
asegurar las sinergias y el uso más eficiente de los recursos disponibles, en 
consonancia con los resultados establecidos en el Programa y Presupuesto; 
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 sistemas reforzados de seguimiento y presentación de informes, centrados en cómo 
se utilizan los recursos y en cómo se logran los resultados, en consonancia con las 
normas del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE, la Iniciativa 
Internacional para la Transparencia de la Ayuda y el Cubo de datos de las Naciones 
Unidas, y acordes con el pacto de financiación de las Naciones Unidas, sobre la base 
de los progresos realizados en el bienio 2020-2021; 

 infraestructuras e instalaciones mejoradas y políticas de viaje revisadas para lograr un 
uso energético y de recursos más eficiente; 

 un marco de sostenibilidad ambiental y social, en el que se codificarán las normas de 
desempeño para las actividades de la OIT, acompañado de modalidades de aplicación 
adecuadas. 

Producto C.2. Mayor fiabilidad y capacidad de las infraestructuras físicas y digitales 

para apoyar las nuevas modalidades de trabajo y la continuidad de 

las actividades institucionales 

 La crisis causada por la COVID-19 ha demostrado la importancia de disponer de una 
infraestructura digital adecuada para asegurar la continuidad de las actividades 
institucionales y de las operaciones regulares, así como para facilitar la interacción con 
los mandantes y asociados de la OIT. La Oficina ya ha puesto en práctica un plan de 
recuperación en caso de desastre, que contiene instrucciones detalladas sobre la forma 
de responder ante una serie de acontecimientos potencialmente perturbadores que 
afecten a los equipos y productos informáticos. Durante el bienio se seguirá trabajando 
en la ampliación del acceso a los sistemas, la información y las bases de conocimientos 
de la OIT fuera de su red fiable, con la ayuda de mejoras en la seguridad informática 
desde el punto de vista de su alcance y capacidad de respuesta. También se seguirá 
trabajando en la transición a un entorno de producción principalmente digital, en 
particular para prestar un mayor apoyo a los nuevos métodos y productos de 
comunicación y de gestión de los conocimientos. 

 En el ámbito de las infraestructuras físicas, se introducirán innovaciones que permitirán 
seguir mejorando la gestión de las instalaciones, mediante la digitalización de los 
procesos operativos, la centralización de la gestión de los datos y la sustitución de varias 
aplicaciones informáticas obsoletas. Asimismo, la Oficina seguirá centrándose en 
asegurar condiciones de funcionamiento seguras, tanto en la sede como en las oficinas 
exteriores, dedicando la debida atención a la seguridad física y a las consideraciones 
relativas a la salud y seguridad en el trabajo. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 un centro de operaciones de seguridad, en funcionamiento permanentemente, para 
asegurar la vigilancia de los datos y cuentas de la OIT y el escaneo de las amenazas 
cibernéticas en tiempo real, lo que permitirá detectar y resolver rápidamente las 
deficiencias, acompañado de la instalación de nuevas aplicaciones de seguridad y la 
actualización de los programas informáticos de seguridad; 

 normas de accesibilidad mejoradas, que se integrarán en el diseño de todas las 
nuevas aplicaciones o servicios informáticos proporcionados por la Oficina; 

 sistemas avanzados para facilitar la elaboración de publicaciones, las comunicaciones, 
el trabajo en equipo y el intercambio de información entre el personal y con los 
mandantes y asociados por medios digitales, contribuyendo así también a una gestión 
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eficaz de los conocimientos, reduciendo la necesidad de viajar y permitiendo una 
mejor colaboración y prestación de servicios; 

 un sistema integrado de gestión en el lugar de trabajo, que vinculará la gestión de las 
instalaciones con los sistemas de seguridad y de recursos humanos, incrementando 
la eficiencia en el control de los bienes materiales, el acceso a los locales y la prestación 
de los servicios de apoyo; 

 una infraestructura física reforzada, con mejores medidas de seguridad y de acceso a 
los locales, lo que también incluye un nuevo pabellón de seguridad en la sede. 

Producto C.3. Políticas y sistemas mejorados para mantener una fuerza de trabajo 

muy competente, motivada y diversa 

 La Oficina seguirá perfeccionando las políticas y herramientas destinadas a fomentar la 
diversidad, la inclusividad y la movilidad de la fuerza de trabajo, a fin de contar con las 
competencias necesarias para el cumplimiento eficaz del mandato de la OIT. Asimismo, 
consolidará un enfoque de la gestión del talento centrada en las personas y promoverá 
un entorno de trabajo justo, inclusivo y respetuoso para apoyar el desarrollo de una 
fuerza de trabajo muy competente y motivada, en el que todo el mundo se sienta 
valorado. También se desarrollarán políticas eficaces de recursos humanos e iniciativas 
de promoción del liderazgo para asegurar que todos los funcionarios comprendan 
plenamente lo que se espera de ellos y se sientan motivados para superar los desafíos y 
aprovechar las oportunidades que presenta el futuro del trabajo, tal como se refleja en 
la Declaración del Centenario y, de forma más amplia, en el sistema de las Naciones 
Unidas. Los mecanismos de rendición de cuentas servirán para evaluar el desempeño 
del personal, de modo que contribuyan a introducir mejoras y a asegurar niveles 
elevados de desempeño, aprendizaje y desarrollo institucionales. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 una mejor planificación de la fuerza de trabajo y una mayor difusión para contratar a 
candidatos altamente cualificados, mejorar la paridad de género e incrementar la 
diversidad geográfica, asegurando al mismo tiempo la gama de competencias y 
experiencia del personal de la OIT que resulte pertinente para los tres grupos de 
mandantes; 

 inversiones estratégicas en el desarrollo del personal para colmar las lagunas de 
competencias en nuevos ámbitos prioritarios, reforzar la gestión del talento y lograr 
metas profesionales a más largo plazo, a fin de responder con agilidad a la evolución 
de las necesidades de los mandantes y de los métodos de trabajo; 

 políticas flexibles y mecanismos con una buena relación costo-eficacia en el ámbito de 
los recursos humanos, a fin de facilitar el desempeño óptimo del personal, en 
particular en un entorno de trabajo cada vez más digitalizado y virtual, que se 
sustentarán en un mejor sistema de gestión del desempeño para asegurar una clara 
estructura jerárquica de rendición de cuentas que vincule los principales objetivos y 
resultados de la OIT con los resultados previstos de las unidades orgánicas y con los 
objetivos individuales de cada uno de sus integrantes; 

 políticas reforzadas y mejora de la aplicación de las medidas de gestión de las 
consecuencias, con objeto de asegurar un entorno de trabajo respetuoso y el 
cumplimiento de las normas de conducta ética más elevadas, en particular 
previniendo y combatiendo la explotación y el abuso sexuales, la violencia y el acoso, 
y toda forma de discriminación o conducta indebida en el trabajo. 
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Producto C.4. Mayor capacidad institucional para introducir cambios, innovaciones 

y mejoras constantes 

 La OIT seguirá intensificando sus esfuerzos con objeto de prepararse para el futuro y 
poder aprovechar las oportunidades existentes para cumplir su mandato de promover 
la justicia social y aplicar la Declaración del Centenario, fortaleciendo aún más su 
capacidad de innovación. En ese sentido, instaurará una cultura en el lugar de trabajo 
que anime a su personal a proponer y aplicar ideas innovadoras, dándoles margen para 
poner a prueba nuevos enfoques, reconociendo sus esfuerzos a fin de hallar 
posibilidades de mejora y apoyándoles en la asunción de riesgos adecuados. El personal 
tendrá acceso a las herramientas y al apoyo necesarios para crear nuevos productos, 
servicios y métodos de trabajo innovadores, contribuyendo así a responder mejor a las 
necesidades de los mandantes de la OIT y a lograr los resultados esperados. La mejora 
de las comunicaciones y del intercambio de conocimientos también incrementará la 
sensibilización sobre la importancia de la innovación para la Organización, sobre las 
necesidades y oportunidades de participación del personal y sobre los resultados 
obtenidos. 

 Los resultados específicos previstos durante el bienio consistirán principalmente en: 

 políticas que reconozcan el esfuerzo de los jefes por fomentar la participación del 
personal a su cargo en iniciativas innovadoras, impulsando así una cultura 
institucional que apoye el pensamiento creativo y se abra a la experimentación de 
nuevos enfoques; 

 incentivos que animen al personal a aportar ideas de mejora y dedicar tiempo a dirigir 
proyectos innovadores o participar en su ejecución, con miras a enriquecer y ampliar 
el intercambio de ideas y motivar al personal a colaborar más allá de las divisiones 
institucionales; 

 una plataforma digital que permita la participación del personal en iniciativas globales 
de toda la Oficina para resolver problemas y mejorar productos, servicios y métodos 
de trabajo, por ejemplo, mediante un diálogo transversal en línea que englobe a toda 
la Oficina o equipos de proyectos multidisciplinarios;  

 una variedad de métodos destinados a fortalecer las dinámicas de equipo y la 
colaboración del personal para diagnosticar los desafíos, hallar soluciones e introducir 
mejoras que sean aplicables en distintas situaciones. 

 Proyecto de decisión 

 El Consejo de Administración pide al Director General que tenga en cuenta las 
orientaciones proporcionadas durante la discusión al preparar las propuestas de 
Programa y Presupuesto para 2022-2023 que se someterán a la 341.ª reunión del 
Consejo de Administración (marzo de 2021). 


